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UAI N' 564/10 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

RANCAGUA, 

El Contralor Regional que suscribe, cumple 
con remitir a Ud. para su conocimiento y f irles pert inerltes, copia del Informe Firla l N° 
67 de 2010. debidamente aprobado, sobre auditoría de transacciones efectuada en 
ese municipio. 

AL SENOR 
ALCALDE DE LA 
MUN ICIPALIDAD DE 
GRANEROS 
PBRIrr.d 

Saluda atentamerlte a Ud • 

OFé..I_ 
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CQNTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REG IONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGI NS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

UAI N' 565/10 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

RANCAGUA, Z9 DIC'IO *OD :19úi) 

Adjunto. sírvase encontrar copía del 
Informe Final W 67 de 2010 , de esta Contra loria Regional, con el fin de que, en 
la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su 
recepción , se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado 
entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud . deberá acreditar ante 
esta Entidad de Control. en su cal idad de Secretario del concejo y ministro de fe. 
el cumpl imiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada la 
sesión, / 

AL SEÑOR 
SECRETARIO DEL CONCEJO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GRANEROS 
P8R1rned 

Saluda atentapente a 
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U A I N" 584/10 REM ITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

RANCAGUA. 

El Contralor Regional que suscribe. cumple 
con remitir a Ud copia dellnlorme Final N" 67 de 201 0, sobre la auditoria efectuada 
er'l ese mUr'licipio 

AL SE ÑOR 
DIRECTO R DE CONTROL 
MUN ICIPALIDAD DE 
GRANEROS 
PBIt"" ... 
~T ,h'10 

Saluda atentamente a Ud " 
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PREG. 6001110 INFORME FINAL DE OBSERVACIONES N" 
67, DE 2010, SOBRE AUDITORíA DE 
TRANSACCIONES EFECTUADA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE GRANEROS, 

RANCAGUA, 29 de diCiembre de 20 I O 

En cumplimiento del Programa Anual de 
Fiscalización. personal de esta Conlraloria Regional se constituyó en la MunICipalidad 
sel"ialada en el epigra fe. con el ob,eto de efectuar un examen de ingresos y gastos en 
el área de Gestión y del serviCIO traspasado de EducaCión. por el periodo camprerWldo 
entre e l lo de enero y el 31 de diciembre de 2009; sin perjuicio de IIlclulf operaciones 
de periodos anteriores '110 posteriores, 

Objetivo 

El objeti,-,o de la revisión de los Ingresos, en 
el caso de la gestlón munlclp,¡¡l, fue verificar el cálculo de los permiSOS de circt.llaCIÓn y 
de las patentes CIPA (comerciales, IIlduSlnales, profeSionales y olcoholes) como. 
aSimismo, el cumplimiento de los requiSitos para su otorgamiento y renovación. 
Respecto del Departamento de Educación, fue comprobar la percepción y regi5lro 
contable de los recursos remitidos por el M,nisterio de EducaCIÓn, además de los 
traspasos de la propia MuniCipalidad 

En cuanto a los gastos, el objetiVO fue 
comprúbar que las transacciones cumplieran con las diSpOSICiones legales y 
reg lamentarias, se encontrasen debidamente documentadas, sus cálculos fuerOin 
ext!ctús y que se encontraren correctamente registradas en la contabilidad . 

En materia de obras públicas, verificar el 
cumplimiento de las eXlg¡lncias tecnicas de los proyectos y corroborar en terreno las 
obras auditadas, venflcando la cahdad de las mismas y en términos genorales, el 
acatamiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables di la materia, 

AL SEÑOR 
MAR IO QUEZADA FONSECA 
CONTRALOR REGIONAL OEL 
LiBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS 
P R E S E N T E 
ROUiW,IIAVldC 
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Melodologia 

El e~amen se eleclu6 de acuerdo con los 
prinCipiOS, normas y proced imientos de fi scal lzaclon aprobados por esl a Cuntraloría 
General, por lo que Incluy61a revisión selectiva de registros y documelltos, además de 
olras prueoas de validacl6n que se estimaron necesarias en las circunstanCias 

Universo 

El f\xamen en re/cremcla comprend ió los 
ing resos generados por el municipio en el periodo Indicado, los que ascend ieron a 
M$5 531 588 • y, en malerla de gastos las transacciones de Igual período alcanzaron 
a MS5 641 ,245 -

Mues tra 

En relación a los Ingresos percibidos durante 
el periodo en reVlStOn se exammó un 32,5%, es de<:Ir, una muestra de M$1 797766." 
y, en cuanlo a los egresos del periodo, se revIsó la suma de MS1 ,590 632 -, 
equi>Jalentcs al 28,2% del total. 

La documentación e información fue 
proporcionada por la DireCCión de Adm inistraCión y FlIlanzas a la comisión 
fiscalizadora y puesta a diSpOSición con fecha 06 de julio de 2010 

Cabe señalar que mediante ol il;lO 
ConfidenCial N" 3633 del 30 de ooviembre de 2010, se diO traslado del preinforme de 
observaciones con el resu ltado de la >Jisita practicada a la autoridad comunal, el que 
fue atend ido a través del oficio SIN, de 23 de diciembre del mismo Mo. 

los aspectos más lelevantes del trabajo 
realizado, incluyefldo los comentarios y medidas InfOfmooas por la administraCión en 
el documento Indicado, se exponen a continuaCión. 

Antcccdonles generales 

las muniCIpalidades $00 organismos 
autónomos que tienen por funCión adminlSlrar la comuna, satisfacer las necesidades 
de la comunidad loc:al, asegurar la participaCión de la comunidad en el proceso 
económiCO, social y cultural. 

EfI forma privati>Ja les corresponde elaborar, 
apoyar y mOdificar el plan de desarrollo comunal, cuya aplicación deberá armonizar 
con los planes regionales y naCionales, confeccionar el plan regulador comunal ' la 
promOCión del desarrollo comunilario; aplicar las dispOSICiones del lranspotta y Ifánsilo 
públicos dentro de la comuna; aplicar las disposiciones legales sobre conslfuccíón y 
urbanización en la comuna: y, realizar el aseo y ornato de la comuna. 
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En fOl ma compartida. podlán dCSélfTollar en 
conjunto con Olros 0'9<lnOS del Estado. funCiones relaCionadas con la edut aclon y la 
cultura: la salud publica y la protección del medio ambiente: la aSistencia social y 
JUlld lca, la capacitación. promoción del empleo y fomento productiVO, el turismo. el 
deporte y la recreaCión, la urbanización y la vialid ad urbana y rural . la construcción de 
VIViendas SOCiales e Infraest ructuras sanitarias, el transporte y tránsito públ icos: la 
prevención en matenél de seguridad ciudadana; la promOCIÓn de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres y. el desarrollo de élctrvidades de mteres 
común en el ámb ito local. 

1. SOBRE EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO 

1.- En materia de organización, SI bien e~ iS!e 

un reglamento Interno, conforme lo previsto en el art iculo 31 de la ley N" 18.695. 
Orgá nica COllst ituciona l de MUllicipalidades. éste no se ha adecuado a las diversas 
mo(l¡f¡caciones que desde su vlgencia. marzo de 1988, elle91slador ha Introoucido a 
dicho Cuel pO normativo 

Al respecto el alcalde en su respuesta 
informa que actualiza rá e l re gla mento Inte rno . adecu and olo a la preceptiva 
vigente y a la actua l real idad del muniCipio . Agrega Que se incor porara en él la 
subdiVISIÓn de algunos departame ntos o repart iciones municipales , con la 
fUlahdad de hacerlos más operativos y eVi tar la excesiva concentcac lon de 
FunCiones en algunos directores de departamento, que hace más di ficultoso y 
menos ág il e l pleno cumplnnicnto de aq uello 

Sobre el particular , corresponde manlener 
la presente observación. hasta validar las medidas implementadas en una próxima 
;:;Iudltoria de seguimiento. 

2.- El municipio cuenta con un man ual de 
procedimientos de adqu isi c l on~$ , según lo establecido en el articulo 4° del decrl?to 
supremo W 250. de 2004. del Ministerio de Hacienda, r@9lamentodelaleyN" 19886 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestacion de Servicios; no 
obstante. éste no ha sido actualll.ado. 

Se Informa por el alcalde que se actual izará el 
manual en referencia, ajustándolo a la ley N" t 9 886. al decreto N' 250 Y al dec;.relo N' 
1 763. medlflcateno del antenor. Agrega que su omisión no es una falta, pero se 
acoge la sugerencia como positiva y ;:;IceptamO$ que es adecuado al interés mUniCipal 
teMr un texto actualizado. 

En conSideración a lo informado, 
corresponde mantener la presente observación hasta que se verifique la efectiVidad 
de esta medida en una fulura auditoria de SegUImientO. 

3 - La mu niCipalidad no ha elaborado un plan 
<tnllal de compras y contralélciooos tanto para la gesti6n mun icipal como para el 
departamento de educaCión. ni ha definido una metodologla para e~aluar anualmente 
los resultados de los centralos celebrados, asi como det ren.cflmlenio de los bienes y 
servICIOS que adquiere, según lo dispone el articulo 12' de la ley N" 19.886. Y el 
articulo 57. letra el. de su reg lamento. 
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En relación a lo anlenor. el alcalde informa 
que a COll lar del ejercIcIo 201 1 5e estab lecerá un plan anual de compra$ y 
contrataciones tal como lo dice la preceptiva apl icable, tanto para la gestión municipal 
cuanto para el Departamento de Educación. Agrega que se definlra una metodología 
para evaluar anualmenle los resullooos de los cootratos celebrados, así como el 
rendimiento de los bienes y servicios que se adqUiere. 

En consideración a lo informado 
corresponde manleroer la presente observación hasta Que se venfique la 
ImplementaCión de las medklas adoptadas en una futura audlloría de segUimiento 

4.- Durante el af'io 2009, en general, la 
Olfección de Administración y Finanzas no efectuó la refrendaCIÓn presupuestaria 
antes de dar curso a las adqUisiCiones de bienes y serviCiOS. lo cual contraviene el 
art iculo 3" del reglamento de la ley N" 19.866, que señala que las mUnlcipalklades 
deben contar con las autorizaciones presupuestarlas que seafl pertinentes. 

En su respuesta el alcalde senala que 1011 
afirmaclÓll no es exacla, para luego indicar que lo que ha sucedido en algunas 
ocasiones, es que por la urgenCia del caso se ha tramitado un contrato antes que se 
est<lmpara formalmente la refrendación. concluye sellalando que nunca se ha 
aprobado adquisición alguna de bienes y servicios sin tener la completa certeza de 
disponer del Item y de los recursos financreros sufrcrentcs. y que Sin pef]uicio de ello, 
se ha instrUido de que se tenga un mayor cuidado aún en esta delicada matena. 

Al lespecto. corrt'lsponde mantener la 
presente observación hasta Que se verifique La implementación de las medidas 
adoptadas en una futura auditarla de segUlffilCnl0. 

5.- El muniCipiO no cuenta con un manual de 
procedimientos que diga relaciÓn con las prinCipales rutinas admmlstfatlvas para las 
dlstmtas unidades municipales, y describa 105 principales procedimientos para el 
otorgamiento de pahmtes. permisos. cobro de Impuestos , derechos y recaudación de 
los ingresos mu nicipales. 

Se informa por el <l lcalde que se acoge la 
observ<lclón de que se trat<l y que se redactara y se poola en Vigencia durante el <lno 
2011. un manual que contenga normas sobre las materias allí indicadas Luego 
corresponde mantener esta objeCión mientras no se verifique la im plementación de las 
medidas Indic<ldas pOI el mUnicipio en una fulura auditorio de segUimiento. 

6.- El InventariO de bienes muebles del áreil 
municipal se encuentra desactua lizado. Al respecto, un sistema de control de 
Inventano de bienes muebles debe considerar un registro maestro histórico, sea éste 
manuill o computaCIOnal, que incluya la totalidad de los bienes muebles; hojas 
murales pOI cada unidad o dependencia: formularios o aclas de altas (docomcntos 
que deben respaldar el pago de las adqui5iciones de bienes inventarlables); 
asignación de un número de inventarla a cada especie; identificaCión mediante placas 
u otro mediO de los referidos bienes. ctc. 
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Lo antcrlor, sin pe~uiclo de los invenlarlos 
especiales que se requie ran con un mayor detalle. por elemplo, para el caso de 
equipamiento compulaCIOr"lal. 

A mayor abundamlenlo. debe mamfeslarse 
que SeglJll lO ha ellpresado la jurispruder"lcia admir"listrat lva mediante diclamen N" 
32 181, de 1978. corresponde a los mismos servicios y oficinas la responsabil idad de 
llevar los Inventarios administrativos o fíSICOS de sus bienes muebles, con indicaCión 
de las alteraciones que éstos expeflmenten. 

Con respeclo al inventario de bienes 
muebles. el alca lde e~pllca en sintesls que éste se encuentra al dia y ajustado a la 
normatl' .. a aplicable. para enseguida agregar que puede darse la circunstancia de que 
algunos muebles por neceSidades contingentes, hayan debido trasladarse de una 
dependencia a otra. Termina sef'ialando que la Dirección de Control. durante 201 1, 
llevará a cabo verificaciones periódicas para su Vigencia y correspondencia. 

En consideraCión a lo informado 
corresponde mantener dicha objeCión, hasla que no se ve flfique la efectividad de esta 
med ida en una futura ¡iuditoria de seg Uimiento 

7._ En general. las conciliaciOnes bancanas 
de las dist intas cuentas comentes se encuentran de$ilCluallzados A modo de 
ejemplo. la correspondiente a la cuenta N' 37009027862 ( Fondo~ Ordinarios Gestión 
Municipal) s610 se encuentra elaborada al mes de jun io de 2008. Al respecto. cabe 
seilalar que las conCIliaCiones son procedimientos imponantes de control y que deben 
formar pane de un sistema genmal de conlrol lnterno contable institUCional. 

En este contexto, omitir su elaboración 
constituye un" debilidad de control interno que priva a la autoridad de conocer las 
efectivas dlspooibilidades de fondos (apl ica normativa contable contenida en 01i010 N' 
7044 de 1988 de la Contraloria General). 

Con respecto a 1M concil iaCiones bancurias 
el alcalde hace presenle que la e~acta realtd"d es que de siete cllenta corrientes 
bancaria. seis se encuentran con sus conciliaCIOnes enteramente actualizadas 
Agrega que es solo una de erlas. la de I-ondcrs Ordinaflos Gesllón MuniCipal, de 
mucho movimiento es la que permanece destictualizada desde mediados de 2008, por 
escasez de personal y las labores que debe desarro llar la Dirección do Administración 
y Finanzas, para lo cual la Unidad Control Interno, en conjunción con Finanzas. han 
elaborado un Plan Maestro de Actualización a aplicar en el aflo 20 t 1. 

Sobro el particular, corresponde mantoner la 
presente observación, hasta que se verifique la efectividad de esta med ida en una 
futura auditoria de segUimiento 

8. - l a Municipalidad no ha habilitado 
reg istros contables para controlar las cauciones o garantías (boletas de garantla u 
otros) constitU idas por contratistas a favor del municipio, Incumpliendo lo establecido 
en el OfiCIO CGR N" 60 820. de 2005. soble normanva del SistemiJ de Contabilidad 
General de la Nación 
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Se informa por el alcalde como efec1lvo la no 
implementación de un rl:!gistro contable para controtar las cauciones constrtUldas por 
contratistas. falencia que solventaremos durante 2011 . como parte del Plan de Control 
Interno Que llevaremos a cabo, y en el cual. estas observaCiones han sido 
especialmente contempladas 

En consideración a lo informado, 
corresponde mantener la presente objeción hasta Que se verifique la efectividad de 
esta medida en una tUll,.ra auditarla de segUimiento. 

9. - La Mun icipalidad no lleva un registro 
actualizado de los sumanos Que ha Impartido, por cuanto el último reg istro cronológico 
C<lfresponde al día 20 de octubre de 2008. sin embargo. con posterioridad a esa fecha 
se h;m dictado 5 decretos Que Instruyen la realización de sumarios Lo .:InJerlor, de 
conformidad a lo estableCido en el Oficio CGR N° 40.606. de 1967 . sobre tramllación 
de los sumarios administrativos y medidas tendientes a resguardar los intereses 
f, scales 

En relaCIón a este acáplte. se informa por el 
alcalde que se llevara regis tro actuallz8do de los sumariOs admrnistr8tivos e 
investlgaciol"les sumarias. haCiendo un esfuerzo dentro de la limitaCión de personal 
QUE' nos afecta Agrega Que como parte del Plan de Cootrol Interno. solventaremos 
este 'lacio. Que ha SIdo ajeno a nuestra VOluntad , pero que aceptamos que es 
necesario asumir 

En consideraCIón a lo Informado. 
corresponde mantener la presente objeción hasta que se verifique la efectIVIdad de 
esta medIda en una futura auditoria de seguimiento. 

10.- Se constató que el control de la jornada 
diaria de 10$ funcionarlM afectos a la ley N" 18683, es deficiente, toda vez que SI bIen 
eXIste un sIstema de registro de 8sistencIil (reloj-control), existen funclonanos 
dtrectivos que no cumplen con dicha obligación estatutaria. según lo dispuesto ton las 
1@llas al y d) . de su <t rticulo 58 . en concordancia con el arti cu lo 62. del cuerpo 
normativo crtado (aplica dictamen N' 26.782 . de 1999) 

Se Informa por el alcalde Que como parle 
del Plan. se rea liza rá al más estricto y exacto el control de aSistencia del personal. 
ajustándolo a las normas estatutarias que lo rigen. 

En relación a lo anterior, corresponde 
mantener esta objeción hasta que no se vellfíque su Implcment8ción en una futur8 
aud itoría de seg Uimiento 

11 .- El equipo servidor se encuentra en la 
ofiCIna del encargado de inforTmiUca, la que no cuenta con las medidas de segundad 
necesarias para el cormcto resguardo de los equipos e informaCIón contenida en 
estos. Lo antorior, debido a que esta dependencia tiene un ventanal orientado a la 
plaza de armas, él que no cuenta con rejas u otro sistema de segund8d Que dIfi culte el 
. ocew 
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Respe<:lo de este aCiÍpile. se Informa por el 
alcalde que se ha dlspueslo el Iras lado del servidor del eqUipO computaCIonal a una 
ol iclna mas resguardada. dando por superada lo observado en cuanto a que 
actualmente esta suficientemente protegido. 

prcsente observación. 

11. SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

1. GESTIÓN MUNICIPAL 

1.1. EXAMEN DE INGRESOS 

1.1.1. Permisos de clrculac i6n 

Al rospeclo. corresponde levantar la 

El proceso de permisos de clrculaci6n 
correspondiente al periodo enero-dlciembre 2009, signific6 para el munlclp'" recaudar 
la suma de M$263.677 . de los cua lp.s se cxaminó una muestra de MS24 927 .·, 
equlValenle al 9,45% 

El anál iSIS esluvo or ientado a verificar el 
calculo el cumplimiento de los requisitos estabkw dos en los altículos 12 y slguienles 
det clecrelO ley N' 3 063, sobre Rentas MunICipales y sus nOflllas complementaflas. 
como asímlsmo, las Instrucciones que anualmente imparte eSle Organismo Superior 
de Control. con ocasión del proceso de renovación de permisos de Circulación y su 
integro en arcas mUnicipales. 

Como resultado de dicho examen. se 
constataron las siguientes observaciones: 

a. Los Siguientes vehiculos lueron 
erróneamente tasados por el municipio, verifi cándose diferencias tanto a favor del 
municipio como de los contribuyentes, Situación que se puede advertir en el siguiente 
cuadro 

T -

En relaCión a los vehículos erróneamente 
tasados y Singularizados en el cuadro anterior, el alcalde inlorma en síntesis que 
requerido el Jele del departamento de fentas. éste senata que las observaCiones son 
electivas, por lo cual se ha procedido a dictar lOs decretos reSpectiVOS, que ordenen la 
devolución a los contribuyentes a los cuales se les cobró en exceso. Agrega que de 
Igual manera. se ha ordenado notificar a los contribuyentes que pagaron menos, para 
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que procedan a solventar las diferencias. EnsegUida se refiere a que dicho erfor es 
al flbu ible a que en los mOd ules debe desempefiarse persor"lal que no siempre tiene la 
cxperticla su fi ciente. atend ida la gran concurrencia de usuarios. Termina ser"lalando 
Que se adoplarán las providencias para que en el prÓ~lmo proceso no se repilan eslas 
EXlUlVocaclonc-s 

En conSideración ti lo Intormado. corresponde 
mantener la luesenle obloclón hasta Que se verifique la efectividad de eslas medidas 
en una fulula auditoría de seguimlenlo. 

b. Se cobró erróneamente S 122.21 3 por el 
permiso de cilculaclón del 'Iehiculo placa patente CCKF-12, dado Que de acuerdo a la 
lasaclÓn y a la fecha de pago. couesponcl1a cobrar un proporCional de 8 meses 
es 81 .t7S), por disponerlo asi el artículo 18 del DL. N" 3 063, de 1979, sobre rentas 
muniCipa les 

En relación a esta objeción. el alcalde 
InfOlma que pre'llo Informe del Jefe del Departamento de Rentas. he ordenado dictar el 
decreto pertinente para efectuar la devolUCión de los fondos cobrados en exceso al 
veh iculo placll do patente único CCKr: .12. 

Al respecto COlresponde mantener la 
observaclém mientras no se verlltque la efechvldad de esta medida en una futura 
aud itoría do seguimiento. 

c El municipIO no ha aplicado correctamente 
lo estableCido en la Resolucrón Exenta W 5. del t 3 de enero de 2009. del ServiCIO de 
Impuestos tnternos que $eriala que si el vehiculo fuore del año 2009 y tuviere la 
calidad de usado, su valor corriente en plaza será el Que figure en la respecti'la factura 
o en el respectivo contrato. agregando el impuesto del 19% estableCido en el decreto 
ley W 825. de 1974. Asimrsmo señala que deberá deducirse una depreciación del 
5%. determinándose de esa forma el valor comente en plaza del vehiculo Para la 
muestra examinada , el procedimiento en comento ocasionó una omisión de 
recaudación en arcas municipales de $1 838483.- (Anexo N" 1). 

Respecto de este acáplte, el alcalde 
Informa Que esta observación se encuentra en proceso de revisión, elaborándose una 
planilla para posteriormente efectuar las notificaciones respectivas Agrega que la 
bre'ledad del lapso otorgado para informar. nos ha impedido terminar esta revisión 
hasta ahora, pero ello Quedará hecho en un corto plazo. lo Que rnformaremos al señor 
Contralor Regional 

Sobre el particu lar, corresponde mantener la 
presente observacrón. mientras no se verifique la efectIVidad de las medidas en una 
futura audltorla de seguimiento. 

d. Efectuada la revisión del correlatiVO de 
permisos de circulación. se constató que el municipio no utilizó un numero Importante 
de permisos de circulación en el at'io 2009 (1062), de los cuáles sólo 138 fueron 
puestos a dispOSICión de la comisión fisca lizadora como 'anulados· SIn perjuICio de lo 
anterior, de acuerdo a lo informado por el Jefe de Rentas, existe la posibilidad que 
dichos documentos hayan sido util iZados durante el año 2010. si tuación que en todo 
caso no fue dOC\Jmentada por esa jefatura. 
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Con rf! specto (l formulDrios de permisos 
anulados el alcalde informa en sín lesls que requerido el Departamento de Rentas. 
éste Indica que los formularios obtelO de observaCión los remitIÓ al Departamento de 
Admiflls tración y Finanzas, donde son recibidos y arChlyados. para cuyo efecto 
adjunta copia de los oficios pertinentes Agrega que para prever dicha situación en 01 
año vemdero, se ha Instruido que los formularios de permisos de ci rculaCIón nulos 
sean retenrdos y archIVados en el mismo departamento de renlas 

Al respecto. habiéndose aclarado el destino 
de los formularios nulos, corresponde levantar la presente observacrÓn. 

e. Se constató Que el mumcipio procedió a 
renovar permiSOS de circulaCión incumpliendo lo establecido en el artículo 16 del DL 
3063, de 1979, el cual dispone que los municipIOS no podrán renovar el permiso de 
cnculacrón de un vehículo mrentras no se acredrte el pago total del Impuesto del año 
anterior A su turno. el anlculo 51, de la ley N° t 8.290. de TránSito. dispone Que los 
vehiculos motOrizados no podrán Iransitar, en lO que interesa, sin el permiso de 
circulacrón otorgado por las mUniclpalrdades El detalle de lo observado se consigna 
en anexo N° 2 

Sobre el pal1¡cul,lf, el alcakle rnforma en 
sintesls Que en la mayoria de los casos en que los contribuyentes no contaban con el 
permiSO anterior . se revrsaba Silo habían pagado en esta comuna y se le otorgaba el 
permiSo correspondiente para lo cua l se adjunta fotocopia. Agrega Que con respecto al 
vehículo placa única BTBY 41 -6, se comprobó que la empresa propietaria pagó dos 
veces. en Macul y Graneros. y por decreto N"279, de 15 de abrd de 2009 se procedró 
a de .. olvcr el dinero pagado 

En consideración a lo informado y los 
antecedentes acompañados, COfTesponde levantar la presente observación 

f Para el veh iculo placa patente BWJC-31. 
no consta la presentación del seguro obligatorio de accidentes personales, vulnerando 
el articulo 20 de la ley N" 18.490, norma Que establece su obligato" edad 

Se mforma por el alcalde que el seguro 
se extravió y no ha podido ser encontrado. Agrega que siendo un caso aislado solicita 
su reconsideración 

Al respecto. corresponde levantar 
la presente ob servaci ón. 

g. Los vehículos placa patente lA 2883-2, ZK 
3923-7 y ZV 51 6 1-6, no presentaron el certifi cado de análisis de gases previsto en el 
artículo 69, de la referida ley W 18.290. en el proceso de renovación aM 2009. 

En relaci6n a este acapite, el alcalde informa 
que efectivamenle se tuvo a la .. is ta solo la reVisión técnica, y que se otorgaron los 
permisos de cirCulaCión sin exigir los certificados de análisis de gases. Agrega que se 
han reiterado precisas y categóricas InstruCCiones pala no repetir, ante lo cual solicita 
excusar este error y alzar la observación . 
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Al respecto, los algumentos indicados 
permllen levantar dicha objeción 

h Se constaló también la pres~ntaci6n en 
fotocopias simples del permiSO de Circulación anteflOf, del certificado de homologllciÓll 
ylo revisión técnica, en circunslanClas que el ordenamienl0 juridlco previno un 
mecanismo que garant ice la acreditación fehacienle ante los municipios de los 
documentos descritos, desMando un duplicado de éstos al particular y airo a la 
entidad edi liCia en que obtenga dicho permiso (aplica dictamen N' 38.196, de 2002). 

Con todo. anualmente este Org anismo de 
Control imparte instrUCCiones con ocasión del proceso de renovación de los permisos 
de circulaCión, Para el año 2009, el Oficio CGR. N" 4231 , de 27 de enero. 

El alcalde informa que se comprobó que 
elecl lvamente algunos vehículos contaban solo con folocoplas, algunas Simples 
otras autorizadas del permiso de circu lación anterior. Luego arg umenta que estos 
errores se producen en el periodo de lenovación. oponumdad en que se debe reforzar 
el personaf a cargo de dicho proceso con personas que no llenen la expenencla 
suficiente 

En relación a lo anleflor, se levanta la 
presente obJeCión, sin perjUicio que en lo sucesIvo se debera tener en conSlderacl6n el 
dictamen N' 69 858 , de 2010 , 

1.1.2. Patentes mun ici pales 

En el pelíodo enero-dlclcmble de 2009. 105 
Ingresos correspondientes a dichas contr ibuciones alcanzaron a un total de 
MS286 785. de ello se examin6 una muestra de MS141830. eQUivalentes aI 49, 11 %. 
vonl lcandose que en general el cálculo y cobro cumplen con las dispOSICiones legales 
v;gentes y son enterados en aTcas municipales, sin embargo, se constataron las 
sigul€nles observaciones: 

a No se encontró evldenc;a de pago de la 
contJlbución en comento. para las sigu ientes empresas, 

Sobre el panicular, es dable seM lsr que en el 
caso del ColegiO Panicular de Graneros, exisl lfia un convenio de pago suscrito con el 
munICipIO para el año 2009, documento que no fue puesto a disposición de la 
comiSión fiscalizadora, asi como tampoco la evidenCia que perm ita constatar el pago 
de mensualidades por parte del contribuyente 
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El alcalde en su respuesta se refiere a cada 
una de las SituaCIones, es asi como, el rol N" 2000454, celebró convenIO de pago N" 
42, de 25 de mar~o de 2009, enteramente pagado al 30 dPo diciembre de 2009. Sobre 
el ro l N" 2001095 se acogió a convenio por deuda el 14 de diciembre de 201 0 "f 
eliminó la paleme Rol W 200 170 1, el contribuyente fue notificado de su deuda con 
fecha 14 de diciembre de 2010, y el rol N" 2001765 fue nohflcado de la deuda y sus 
antecedentes en\llados al JU~9ado de Policia Local. 

A l respecto , las acciones realizadas por ese 
mUniCIpio, permllen le\lanlar la prosente obser\laclón, 

b. No se ha aplicado correc1amente la ley 
N' 19925 para el cobro de las patentes de alcohotes, en pa rt icular el articulo 3, letra 
H), modificada en lo pertinente por la ley N' 20.033 Y que defifle la patente de 
"Mmimercado' , agregando la lelra P) para 'Supermercado' asignando a esta úlllma 
como vator a pagar por tos contribuyen les el equivalente a 3 UTM , a dIferenCIa do 
mlnlmercado cuyo valor es de t ,5 UTM. Para la muestra (lxammada, se consta tó el 
cobro efectuado a la empresa Super BRYC S,A, por cOflcepto de patente de 
alcoholes un \lalor equi\lalente a 1,5 UTM, en Circunstancias que por las 
caracteristicas fislCas del negocIO. correspondla un cobro de J UTM. 

El alcalde informa en sintesls Que por error no 
se aplicó la modificaCión contenida en la ley N' 20.033, Agrega Quc se ordenó la 
notlfiCilCIÓfl al cOllt flOuyente, sil\Jaclon que fue regularl.lada con fecha 22 de diciembre 
de 2010 

En consideraCIÓn a lo infOfmado y 
antecedentes complementarios adjuntos a la respuesta pennnen levantar la presente 
objeción. 

c La Municipalidad de Gralleros ha otorgado 
en e~ceso un número de 12 patentes de alcoholes limitadas, contraviniendo lo 
dispuesto en el mCrSo primelO del artículo -r de la ley ~ 19925 sobre expendio y 
consumo de bebidas alcohólicas, puesto Que las patentes Indicadas en las letras A , E. 
F Y H del articulo 3° de la ley citada , no podrán exceder, en ningún caso, la proporción 
de un estableCimiento por cada 600 habitarlles. 

Al respecto, en virtud de la nonnaliva legal 
cllada. el Intendente Regional. a traves de la Resolución E~enta N" 6 18, de 13 de 
Junio de 2005, fijó el número máximo de patentes eXistentes en 43, conSiderando la 
relaCión de número de habitantes, sin embargo. en la aCl\Jal ldad el Mun iCipio posee 55 
patentes limitadas, contra\l iniencto lo dispuesto por el Intendente, 

A mayor abundamiento, en la actualidad el 
MUnICIPIO mantiene las sigUientes patentes limitadas' 

Letra Concepto 

, 

_.~~, 

N' Patentes 
Existentes 
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En relaCión a este acaprte, el alcalde InlOlma 
en sinlesls que todas las patenles slngulallzadas en el cuadro precedenle, lueron 
obterlldas por los contribuyentes antes de la vigencia de las normas fegales que las 
limitan. teniendo derecho sus titulares a conservarlas. 

En conSideración a lo irlformado por el 
muniCipio corresponde levanlar la observación formulada. ello sin perJUICIO de que la 
Municipalidad de cumplimiento a lo eslablecldo en el art iculo 7". inCISO 3· . de la ley W 
19925. respecle a que las patentes lim itadas caducan cuando no sean pagadas 
dentro de los pla . .!Os legales, a objeto de reducir el número de éslas 11 la ca nlidad que 
ha soda !lJada como limlle 

1.1.3. Subsidios por inca pacid .. d fis ica 

a No se cuenla COI"I un slslcm;"! de reglsllo y 
COnTrol de las licf!ncras f"I"ICdlr.llS rec ibidas y del subsrdlO a recuporar desde las 
cOlrespondlenles instltuclonss de salud 

IntOllna el alcalde Que no se (;ucnta con un 
srstema compu~clonal de rflglslru y control <.le licenCias medicas, empero se llev<r un 
sistema m<rnual 

Ant\~ las evrdcnt()!l debilidades de dicho 
sl$T()ma manual w rrespUlldc mantener 111 presellto observación h(l~ta que se 
v!!IIfiqu8 su efectividad en una lulura auditada de seguimienTO 

b. Durante el afio 2009. se ha recuperado 
MS9.731.- por concepto de subsidios. los que corresponden a licencias mé<Jicas de l 
año 2006 de la COMP IN . Al respecto, el municipio no contaba con la dOCumentaci6n 
que respaldaba el ingreso percibido por este concepto (copia <.le licencia, Irquidaclol1es 
de subsidio. resoluCiones, etc.), debiendo requerirla al Hospital de Graneros. 
dependlc l1te del ServiCIO de Salud O'HiggII1S durante la presente visita InspectNa 

Al respecto, se inlorma por el alcalde que la 
Municipalidad recibe <.Iel Ministerio de Salud depóSi tos directos 811 la cuenta comente 
municipal fondos ordinarios, que resp<rlda con un listado de los formularlos pertinentes 
enViado electrónicamente Agrega, que esta Información no siempre es enviada y/o 
recibida opor1unamente por este municipIO, par cuyo efecto se adjuntan coplas de 
mgresos de recuperaCión de Ilce l1cias médicas. Finalmente, respecto de las licencias 
reducl<.l<rs o rec~lazadas , se informa que se efectuaran las revisiones y cobros 
correspondientes 

En consideraCión a lo II1 formado y 
antecedentes adjuntos. no son suficientes para desvir1uar la debilidad de que se trata , 
por consiguiente. corresponde ma ntener la presente ocservación hasta que se 
verifique la implementación de las medid<rs mdicadas por el municipIO en una futura 
auditoría de segurmlento. 
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c. En el a~o 2009. de acuerdo a la 
documentación e~lslente en ese municipIO. se han recibido 154 licencias médicaS por 
enfermedad común, de las cuales 111 corresponden a licenCias presentadas por 
funcionar ios afectos a la ley 18.883 y 43 a func ionarios contratad os por 01 Código del 
Trabajo Al respecto. es preciso set'ialar que no se ha efe<:tuado ninguna gestión para 
la recuperación de los subsidiOS, así como tampoco se COfloce el monto a cobrar. No 
obstante. de acueldo al cálcUlo efectuado. el monto a locuperar POI el mUniCipiO 
asciende a MS 25 41 7, que no Incluye a los funcionarios del Código del Trabajo, por 
cuanto éstos se encargan de recuperar su subsidio en la respectiva institución de 
salud y el muniCipio sólo paga los dias efect ivamente trabajados 

d. Asimismo, se constató la e~lstencia de 
resoluciones de las distintas instituciones de salud prevlslOnal que determinaron la 
reducción o el rechazo de las licencias medicas. por lo tanto. de no e~is t lr documentos 
que acredi ten apelaCIOnes por parte de los funcionarios. corresponde que el muniCipio 
efectue los descuentos por los montos que a continuación se se~alan . 

licenCias reducidas: 

Yaliez Muncz Carolina 10 040 857-0 

licencias rechazadas: 

Nombre Funcionario RUT. N' 

5 370 070-5 

En relaCión a las letras cl '1 d) precedentes, el 
alcalde InfOlma on sinlesis que a part ir del ejerCicio 20 11 se podra en funciOflamlenl0 
un sistema computacional de reglsllo '1 conlrol de las I,cenclas médicas y de la 
recuperación de subsidios, lo que permit irá superar la deficlcncla observada y poner 
enteramente al di., la recuperilción que aún pormanece pcndiente. Agrega, que so 
está estudiando Itamar a una licitación pública para que una empresa profesional de 
cobranza pueda abocarse a recuperar las sumas adeudadas y pendientes de pago 

Los argumentos de la entidad edilicia no 
haCl:!n más que ratificar las objeciolles a dicl10 proceso. lucgo corresponde mantener 
la presente obscrvilción hasla verificar la efect ividad de las medidas en una futu ra 
auditoría de segUimiento. 
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1.1.4. Ingresos Piscina 

En re lación a este acápite. es dable seMlar 
que los Ingresos por esle concepto en el periodo auditado alcanzaron a S 14.199 000, 
cuya admlnlstraclon y gestión admite los siguientes alcances 

a. SI bien fue corregido el nombramiento de 
personas según el Código del Trabalo. que durante el transcurso del año 2009 
(periodo dc la audltorla). cumplieron funCIones en La piscina municipal. no es menos 
efectivo que ello constituye una plovisión Irregular de cargos públicos. por cuanto. las 
contrataciones realizadas por esta via correspondia efectuar1as de acuerdo al Estatuto 
para Funcionarios Municipales. ya que éstas se vinculan con labores transitorias de 
enlldades ediliCias Que cuentan con balneanos u otros sectores turísticos o de 
recreacl6n. lo anterior con arreglo al articulo 3". inCISO pnmero de la ley N° 18.883 
(aplica dictamen N" 45. 297. de 2010,entre otros). 

Al respecto. el alcalde Informa que no 
dispone de personal de planta o a COntrata para asumir las labores de la piscina que 
consisten esencialmente en aseo. por lo cual estimo que no habría inconveniente legal 
sustantivo en mantener dicho personal al Código del Trabajo, tal como sucedo con el 
personal que se desempetla en otras fundones, regido por la ley N' 19 464 , oon las 
cuales son homoJogables 

Sobre el partiCUlar. es dable señalar que la 
pISCina municipal constituye una dependenCia muniCipal. por lo mismo el persona l que 
I!!Ibera en ella está sujeto a normas estatu tarias, esto es, la ley N' l B.883, como 
ocurre por ejemplo con el encargado del recInto (nombramiento a cootrata). quienes 
Irenen por función recaudar los Ingresos que genera su operación también están 
sUjeto a dicha normativa. Ahora bien, si de lo que se trata son labores como se 'ndica 
en la respuesta (aseo). lo que en l igar corresponde es real izarl!!l con los recursos 
humanos que se dispongan o en su defecto licItar el servicio de aseo y mantenci6n de 
ta misma. 

En un mismo orden de consideraciones, ca be 
precisar que la ley N' 19.464, invocada por el edil. está vinculada con el personal 
aSIStente de la educaCión que se desempefian en los establecimientos educacionales 

En consecuenCia. el mu nicipio debe a,ustar 
su oper¡¡ción a la norm¡¡tiva legal citada, argumentos ju rídicos suficientemente 
explicados 

b. Los Ingresos generados en su operaCIón. 
por tratarse de Ingresos propios, deben reca udarse por quien tenga la cal idad de 
funClOnallo público y no como ocurrió en la especie. en el cual dicho proceso estaba a 
caIgo de una persona que no era funCionario municipal regido por la ley N" 18883, 
además de transgredir la ley N· 10.336. que eXige rendn cauCIÓn a las personas que 
tengan a su cargo, la custodia y administracl6n de bienes del Estado. con todos los 
riesgos que ello implica y que no garantiza la estricta recaudación de los derechos que 
de este servicio se derivan (aplica dictamen N° 22 135. de 2000). 
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Sobre el particular el alcalde informa que 
durante el período diciembre 2009 a febrero de 201 0, se traslad 6 a personal del 
departamento de admllllstraci6n y finanzas para efectuar la recaudación de los 
Ingresos de la piSCIna. Agrega que en el presente verano se continuará con el mismo 
procedimiento. 

En conSlderaci6n a lo informado corresponde 
levantar la presente observación 

c. la administración está encargada a don 
Mauriclo Renato Cáceres Vallejos (contrata, escalafón profesional grado 8°), c6nyuge 
de la Directora (S) de Administraci6n y Finanzas, siendo esta últ ima responsable de 
revisar la rendlclon de cuenta que por este concepto realiza el señor Cáceres Vallejos, 
como aSimIsmo de los gaslos que en su operaCI6n se generan. produciéndose de esta 
ma nera una incompatibilidad funcionaria, de acuerdo a la establecido en el art iculo 83 
de la ley N' 18883, en arman la con el articulo 64, de la ley N' 18.575 (aplica 
dictamen 24 885, de 2000). 

En relaCión a lo anterior. el alcalde Informa 
que el sellar Cáceres depende jerárquicamente de la Directora de Desarrollo 
Comunitar iO. tampoco leca uda ingresos y que la rev isión de este proceso la real lla el 
contador municipal y no su cónyuge. Agrega. que en materia de incompatibilidad 
funCionaria citada, ésta ya fue resuella por el Organismo de Control. conforme al 
OfiCIO N" 837, de 10 de marzo de 2008. documento que acompalla. 

En consideraci6n 3 lo informado y al análisis 
de los documentos que se adjuntan. corresponde levant;ir la presente observación 

1. 2. EXAM EN DE EG RESOS 

El examen de cuentas al rubro egresos de la 
gestión munlClpat, se practicó soble una muestra de MS 660,078. eqUivalenTe al 
21,8% del total de los desembolsos que alcanzó un 10lal de MS3.027.881 
uctermlnandose las Sigu ientes observaCiones' 

1,2.1. Incremento prevlSional del articulo 2· del decreto ley N" 3501 de t980 

En relación con la aplicación del incremento 
previsional estableCido en el art ículo 2°, del decreto ley N' 3501. de 1980. que l ija el 
nuevo sistema de cotiZaciones previsionales, se constató que la Municipalidad de 
Graneros apliCÓ erróneamente el lacto!" de Incremento sobre las remuneraciones 
<llectas a cotizaciones previsionales. creadas o estableCIdas con posteñondad al 28 
de febrero de 1981 . debiendo ca lclllarse sólo sobre los slleldos afectos con 
anterioridad a esa dala, 

Sobre el parl icular. la MuniCipalidad pagó por 
este concepto en exceso, un total de $ 37,712 519,-

l a reliquidaclón del ci tado incrcmeflto 
vulnera lo establecido en la jurisprudencia de este Organismo de ConlJOI contenida. 
entre altos, en los dictámenes W 66 894 , de 2009 y W 2 013. de 2010. 

En rclaclófl a este acapite, el alc31de 
Informa que teniéndose a la VIS13 el dictam8n N' S.466. de 2008. de la Contraloria 
General, se ordenó mediante el decreto alcald,cio W 605. de agosto 2009, rellquldar 
las remuneraCiones, de seis meses anteriores. pues se t u~o en cuenta la prescripCIón 

Ot~.,.. G. "",'o N' 151 - R.ncag", 
fono ,~',OO ; f .~ 31)1 01 

......, ",nlr.1QtI.O ~ 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRA LORíA REGIONAL DEL LIB. GENERAL BERNARDO O' HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECC iÓN 

ext intIVa que contempla el Estatuto AdmlnlstratlVo_ Agrega que al tomar conocimlen1o 
del dICtamen N" 44.744 , corroborado por el dlClamen N4 50,142, ambos de agosto de 
2009 y dictados con posterioridad al pago de la reliquidación, se ordenó deScontar en 
cuotas el pago de un mes, quedando entonces como pendientes de reintegro seis 
meses. respecto del cual se estima que su pago se ajusta a derecho y que no procede 
descontar, porque se practicó al amparo de un dictamen I/lgente. que lo hacia posible, 
suspendlélldose el pago mensual cuando se em~ló un perentorio dictamen que 
resolVió la situación en contrallo. Luego el alcalde hace referencia a la ResolUCión 
Exenta N" 03612. de 12 de octubre de 2010. del Sr. Contralor General, mediante la 
cua l se orden6 el descuento de los va lores pagados , la fue contestada a traves del 
Ord, N" 676, de 25 de noviembre del mismo a"o que incluye algunas soliCitudes en 
uso de lo que disponen los art lculos 67 y 67 bis de la ley N" 10,336 aún no resueltas 
por ese Organismo de Control Termina senalando que aquellos lunClonanos que no 
solicitaron la condonación in iciaron una demanda CNII, por lo cual el tema se 
transformó en lit igiOSO, escapando de la órbita administrat iva 

Sobre los argumentos indicados. cabe 
precisar que los dictámenes N"s 44764 Y 50. 142, ambos de 2009, no resuelven la 
si tuaCión en sentidO contrariO de lo concluida en el dictamen N' 8,466, de 2008. como 
se indica por el alcalde en su respuesta, es asi como el dictamen N' 44 764, viene 
aclarar el atudldo OficiO W 8.466. de 2008. En lo Que interesa, el incremento 
prev1Slonal establecido en el articulo 2", del decreto ley W 3501 , de 1980 debe 
calcularse aplICando el lactar que corresponde sólo sobre las remuneraciones que a l 
28 de febrero de 198 1 se encontraran alectas a cotizaciones previsionales. y no a las 
creadas o estableCidas con posterioridad, les que no gozan del beneficio establecido 
por el legislador 

Lo anteoor guarda armonia, por Jo demás con 
lo sostenido por la reitefada y uniforme jurisprudencia de esta Entidad de Control 
entre otros en los dictámenes N' s 27. 108, dA 1983. 40282, de 1997 , 329, de 2006 
201 J, 6.105. 44.764 , 50 142 Y 66 894, estos ultimas todos dt!1 aM 2009. 

En consecuencia, corresponde mantener la 
presente observactOn, ello Sin perjuicio de las acciones que decida emprender esta 
Sede de Control 

1.2,2. Honorario , iI suma alzada personas naturales 

Se consta tó la e~ istenc la de personas 
controtadas a honorarios para el cumplimiel"lto de funciones administrativas, seguridad 
ci udadana. elaborac ión de proyectos, asesarla jurídica. todas las cuales son propias y 
permanente de los municipios. 

SOOre el part icular, cabe sel'iatar que lales 
contrataciones no se ajustan a lo previsto en el articulo 4· , de la ley N" 18.88J, 
Estatuto Administra tivo para los FuncionariM Mun icipales, por cuanto las personas 
han Sido sucesivamente contratadas. como p\Hlde advemrse en el cuadro sigUiente 
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Nombre 

Coon:Ilrill 8CQores ron Caraou"lero". 
salud pa<a el , 

Javrer Rom~n 

ClIffi1er. Soto SUBOERE d,ng irproyeetosen 2008 Vi9ente 2 1 5_~1·03 

-_--'~~It~:~~:o:~:odn::::: +- . 
Etsa Valenwela PInto I OhClOs cartas. ce rtI ficados de,reto~ , I :2006 Vigente 215_:2 1-03 

aler>:;lOn al eom;ep y centrel 

------f1s'::~; respecto de la aPt'cac:JOn1 
di no'""'S tegales ,nlo rm", in 
de recho sob'e las consultas 
formuladas poI el a l cal~ . 

con""'I ~¡"5. ellllXlrar ,n fO(mc~ 00 
Pamela BorQut'z Astud,11O derecllo ~ de demandas.. 2005 

COI11,~tos y convenios. "ul,ur 

200. 

conlest:l<:rones . • eplrca~ elj!)orilr .'1 ~ 
eSI~d~ dll tltulos de b'9nes ~ 

____ t,m~"~"~'o'!'.~.~. 
__ __ C dentro de la Comurra 

215-2t-03 

215-:2Hl3 -1 

I Ju~n He<nandez Olea 

Realrzar trámItes IIn Rancagua y q5' 2009 

I 
P,-ogramas '9Crellb~os :depOrtrvos 

Re<jl istra ademas nomb,,,mrenlo :2000 V"gen. "lI 5-2-=:J' ~' 
¡j(l19~on dooente. ley N" 19070 pam 
una jornada de 44 hrs Semanale",-__ 

En relaci6n a lo anlerlor. es dable ser'l:llar 
que la nOflll/l estatularia cttada dispone en Stl inciso primero, que podran conlratarse 
sobre la base de honorarios a prOfeSionales y lécnicos de educación superio r o 
e~pertos en delelmtn~as materias, cuando deban rca liza~e labores <lGcidentales y 
que no sean las habituales de la Inst ~ uclÓn . medl<lnte decreto del alcalde_ 

Agrega el inCISO segundo del mismo 
precepto que, ademas. se podrá coolratar sobro la base de honoranos, la prestación 
de servictos para cometidos especiflCOs. conforme a las normas generales, las cuales 
pueden consistir en funCiones propias y habituales del respectivo municipio. 

En este sentido. la Jurisprudencia 
admimslrabva conienida. entre otros. en los dictámenes W s. 822, de 1995. 20.045 de 
2003 y 57 .217, de 2005, ha sostenido que no puede SlQntfi¡;,¡¡r que por la vla de 
contratar a honorarios. una enl idad publica llegue a desarrollar sus labores 
permanontes. pues elto vulnerarla la ley N' 18 .883 Y las bases mismas de la 
organizaCión del Estado. las cuales se encuentran conlempladas en la ley A lo 
antc riomlenle e.puesto corresponde agregar que esta prestación de seMCIOS 
personales h¡¡ de ser de C<IIác!er e:<cepcianal y eminentemenle I ransltona. pueslo que 
la cond ición de cometido especifico se pierde con su retleración en el t iempo. en que 
pAsa a trans formarse en una labor permanonte y. por lo lanlo, habilu!l l, Circunstancia 
que, en ulumo térmtno. conlleva una deSViación de facultades (aplica dictamen N" 
47972. de 2009)_ 
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El alcalde en su respuesta alude al 
cuadro precedente, seña lalldo que de las seis personas singu larizadas, don Javier 
Roman Matus, prest6 servicios hasta el 31 de marzo de 2.009, segun consta de 
decreto N' 1025, de 31 de diciembre de 2008, y doña Pamela Bórquez Astudlllo 
prestó serviCIos hasta el JO de octubre de 2009, conforme deGreto N"518, de 1 de 
noviembre de 2009 Agrega, que en relación a las otras personas ha tomado nota de 
la observación y se procederá a subsanar la situación objetada, ajustando 
estrictamente a derecho lales contratos, Termina señalando que en la práctica, dichos 
contratados a honorarios cump~n funciones especificas, que no son habituales, 
ajustado al Citado articulo 4" del Estatuto Administrativo, y que en lo esenCial se 
trataria de contra tos poco cla ros o ambiguos, lo que se ha ordenado corregir a la 
blevedad. 

En consideración a lo infonnado, 
corresponde mantener la presente observaCIÓn, toda vez que. los argumentos del 
alcalde no deSVII'túan la ImprocedenCia de contratar personas para el cumpl imiento de 
funciones permanentes y habituales de los muniCIpios, cuyos argumentos juridicos se 
encuentran suficientemente explicados en párrafo pert inertte. 

1.2,3, Contratos con doña Silvia Machuca Peñaloza 

Sobre la contrataCión por distintas vías de 
dOrla SilVia Machuca Peña loza, tod ilS OCUrridas en et periodo enero-diciembre 2009, 
asi como en periodos anteriores y posteriores, en el siguiente cuadro se resumen sus 
contratos 

2009 

'01" 

2009 

2010 

201 0 

b; reloJl 

4 662 662 215·2 1-03 

&000000 114 ..QS-O l 

J 4 '44~ 1 
de Residuos , 
Asociac ión R~oonat de 

~nanc<~m le nro 

AsOOau\.'O de 
Murnapakts de 

" __ _ -\�M~:UR'C0f""I= 
Asesor ía 

4S6 1115 215.31 ·02 

-+--
3.134~97 114-{1S-C 1 

--'----
2 3JJ JJ4 

26 " 33.549 

LOS contratos que se indicar!, admiten las 
sigUientes ObSeNQCIOne$ 

a. Corresponden a funciones permanentes 
desde al menos el arlo 2008, no teniendo en consecuencia, el carácter de 
ellcepcional y transitOriO (aplica dictamen N° 47.792, de 200g, entro otros). 
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b. D d iseño '1 formulación del ' plan 
aSOClallvo de forta leCimiento do las oficinas munlCipalos de fomento productivo·, fue 
licitado y f1djudicado a la señora Machuca Peñaloza. en forma paralela al 
cumplimiento de su contrato a honorarios como asesora de proyectos 'l . además. de 
Inspector TécniCO de estudio Esta situaCión vulnera los pr incipIOs de probidad y 
transparencia establecidos en el artículo J ' de la ley N' 18. 575. Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Est¡¡do. además del trato 
Igualitario que se debe dar a todos los oferentes. según lo establece el decreto 250 de 
2004, que aprueba el reglarnento de la ley N" 19886 de bases sobre contratos 
administrativos de suministro '1 prestación de servicios. 

Sobro el particular. cabe senarar que tener 
acceso a Información de la plopuesta. antes de su llamado, le otorg6 un pnvllf!gio 
sobre el resto de los oferentes. pues le signifiCÓ quedar en una situación ventajosa 
sobre ellos al momento de elabor<lf su propuesta (aplica dICtamen N" 8 491 . de 2000). 

c. El contralo de asesoria técnica para 
Proyectos de Vialidad Urbana Estruclurante Comuna de Grafleros rncluyó en la 
clausula tercera los beneficIos de viátICos asimilados a grado 10, pasajes V aguinaldo. 
Sin embargo. en las bases admrn istrat ivas ún icas y térmrnos de roferencia que rig ioron 
el proceso de IrcitaClÓn. no se estableCieron dIChos beneficIos transgredléndose lo 
dispuesto en el articulo 10' . de la ley N" 19886 Y los pnOClpros de Igualdad de tos 
oferentes y estrICto apego a las aludidas bases. según lo dispuesto en el articulo 9' de la 
ley N' 16.575 (aplICa. entre otros. dICtamen N" 21 .766. de 2(03). 

En relacron a lo anterior. el alcalde 
informa en síntesis que si se examina el contenido de los contratos. cada uno de ellos 
senala labores especificas, que se prestan o prestaron durante lapsos de tiempo y no 
de manera indefinida. Agrega que los contralos "Plan Asociat ivo de Fortalecimiento de 
Oficinas Municipales de Fomento Productivo", "PrOvectos de Vialidad Urbana 
Estructurante Comuna de Graneros". tienen limitaCIÓn en el tiempo. no son 
permanentes '1 que otros dos contralos son para prestar serviCIOS a la ASOCiaCión 
Regional de Municipalidades (MURO·H), a la cual también se refiere en su respuesta 
aludiendo entle otros aspectos a su organización. y financiamiento. Enseguida setlala 
que lOs contratos de la senora Machuca, para servir a esta ultima entidad son 
enteramente ajenos a la MuniCipalidad de Graneros y que los dos restantes contratos 
son para asesoria de proyectos con cargo al Fondo de Gestión Municipal '1 que los 
contratos a I"Ionorarios no son Incompatrbles entre si Termina setlalando que respecto 
de los conlratos suscritos no existe infraCCión a normas de probidad, que no ha tenrdo 
acceso a información privilegiada e indica algunos elementos de mento. como la 
calidad profeSional de la afectada. Por las razones anoladas. soliCi ta tener por 
subsanadas la5 observaciones anteriores y alzarlas. 

En relación a los argumentos descritos. es 
dable sena lar que sobre la AsociaCIÓn Regional de Municipalidades, esta Sede de 
Control. se encuentra elaborando un mforme que en su oportunidad se hará llegar a 
ese alcalde en su calKlad de presidente '1 administrador de los recursos de la referida 
ASOCiación RegIOnal Asimismo. el objeto de observar los contratos sUSClllos por esa 
entidad ediliCia sean estos como mUniCipio o agrupacl6n regional es dejar en 
evidencia su vincu laciones. 
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Con todo, corresponde mantener la 
presente obselVación. ello srn perJuiCIO de las acciones que decida emprender este 
Organismo de Control sobre la matorla. 

1.2.4. Pres taciones de servicios comunitar ios 

De la revisión d(! con tratos de prestaci6n de 
selVlCIOS conlablti.l!ados por la UlreCClón de Admllllstracloo y Finanzas en la cuenta 
presupuestaria 21.04004.001 .001. Prestaciones de Servicios Comunrl¡mos. se 
constató la COntratacIÓn de personas para labores relaclolladas COIl la cultura y de 
caracter administrativo. que son perm<lnel1tes. propias y habituales de las 
munlClp<l lldades (artículo 4' de la ley N' 18.695) Y. por tanto. deben ser deS<lrrolladas 
por su personal, nombrado ya sea en calidad de planta o a contrata. pero en este 
último caso. con las limitaciones estableCIdas en la ley N" 18883 

Al respecto. el Decreto (H) N' 654 . de 2004. 
que determll1a claSIficaciones presupuestarias, define que la cuenta de que se trata 
comprende la contralaCión de personas naturales sobre la base de honOfarlos. pala la 
prestación de servicIos ocasionales ylo tranSItorios. ajenos a la gestión 1Il1erna 
administrativa de las muniCipa lidades (apl ica dictamen W 20587. de 2009) La 
situación que se descnbe afecta a las sigUientes personas 

El alcalde reconoce como efectivo la 
eXistencia de un grupo de personas que presta sefViclos para la OlrecclÓn de 
Desarrollo Com unitariO. informando en sintesis que tres de esas personas las cuales 
identifica. dejaron de prestar serv icios en el mes de octubre pasado Luego indica que 
sus sefVlcios son necesarios y útiles estando en relaCión con los pagos efectuados. 
que la observación es enteramente formal. Termina señalando e inSistiendo en la 
carencia de personal. que prescindir de los serviCIOS causaria un da~o al dejar 
InsufiCientemente atendidas labores propias que debe cumplir el municipIO. 
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Al respecto, los argumentos del alcalde 
admiten algunas precisiones En efecto. la objeción en relerenCla no es enteramente 
formal . por cuanto se re laciona con el lncumplirnien to de normas legales que regulan 
la provIsión de cargos públiCOS por personas que carecen de la calidad de 
funCionariOS mUnicipales. ASimismo, como SO indICa en el párrafo pertinente, las 
labores asignadas por esta via. se relaCionan COn la gestiÓn interna admlnlstrali'l8 del 
municipio, que n<lda llene que vor con el proced imiento utilizado por el llIuniciplo para 
disponer su contrataCión, cuya naturaleza del gasto dice relación COll la prestación de 
serv,c,os ocasIOnales ylo transilOnos, precisamente ajeno a la gestiÓn inlema. 

A mayal abundilmiento. aceptar el cflteno 
utilizado por el muniCipio. ,mpllCaría la e~ ístencla de una planta paralela a aquella 
aprobada para el municipIO de Graneros. 

1.2.5. Mantención de areas verdes 

La observación eslá referida al cumplimiento 
de funCiones defimdas e~presamenle en el art iculo 3· . de la ley N~ 18695. En este 
CQllte..:to, tratándose de la ejecución directa do tates funciones. el nombramiento de 
funClonanos tlfulares y a controla. constituye la regla general de provlSIÓfI de personal 
mUnicipal y pelmlte encomendar tarcas como las referidas. en la medida que el 
funcionariO pertenezca o esté aSimilado a la planta auxiliar y, en el caso de la contrata 
siempre que eltas no excedan del 2Q% a que alude el articulo 2' de la ley N" 18.883 
Sin perJuIcIO de lo antonor, eXISlen funCIOroes donde los munICipiOS pueden recurlll al 
sistema de concesión Conforme al artiCule 8" de la ley N' 18.695 (aseo. áreas verde5. 
asea dependenCias, mantenc ión de semáforos, O\IOS) 

El municipIO ha adoptado una s~uacl6n no 
prevista. distinta a las señaladas precedentemente. procediendo a contratar a través 
de prestación de seMCIOS. a las personas encargadas de la mantención de las areas 
verdes de la comuna, aseo reCintos mUnicipales, mantención de señalél lca. ornato. 
contraviniendo la normativa ~gal ya alud ida (aplica dictamen N° 49 388, de 20(6). En 
el sigwente cuadro, se puede advertir lo observado precedentemente. 

'00' 
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Sobre el particular, el alc:akle Illlorma ell síntesis que la 
observación se ajusta formalmente a derecllo, en cuanto estas labores no se cumplen 
con personal t itular. ni a contrata Luego se refiere al principio de primacía de la 
realidad el cual demuestra que no existe dotación suficiente para poder satisfacer 
estas tareas, que como acel1adarnente se dice en et pfelntorme, son de directa 
responsabilidad muniCipal. Enseguida se refiere a que Graneros es una comuna 
mediana, con limitados recursos humanos y financieros, por lo cual sol iCitamos su 
comprenSión en cuanto a mantener este estatus POI' un semestre a lo menos, 
mientras se da una soluciOn definit iva, conSistente en llamar estos serviCIOS a 
licitaCión. pa ra que sean prestados por una empresa especiali:zada, Finalmente, alude 
a aspectos de gestión de los servicios de asco y mantenCión de áreas verdes, 
respecto de lo cual no corresponde a este Organismo pronunciarse, toda voz que eljo 
corresponde a la administraCión activa 

En relacl(')n a lo anterior, cabe precisar que 
en el ordenarn lento Jurídico no est;j previsto soluci041es IIllermedias CQmo oame en la 
especie, siendo ello asi , los serVICIOS de aseo, mantenCión de áreas verdes, 
mantenclon de sefialética y semáforos, y otros, deben cjecutarse con sus propios 
recursos Ilumanos o en su defecto mediante procesos de lidtación ASimiSmO, aceptar 
el cnterlO del muniCipio es reconocer la eXistenCia de una planta paralela de personal 
ajena a las normas estatutarias de provisIÓn de cargos público 

En conSeCUenCia, corresponde mantoner la 
presente obJeción, sill pel]ulclo de las medidas que decida adoptar esta Sede de 
Control sobre la materia 

1,2.6, Concesión de servicios municipales, 

Por decreto alcald,cio N" 296 del 18 de jUnio 
de 2004, el mun icipio adjud ica y aprueba el contrato de prestación de servicios de 
fecha t5 de junio de 2004 , para la recolección y transporte de residuos domiciliarios 
de La comuna de Graneros, a la empresa HIMCE ltda El contrato r'IO señala el preciO 
a pagar por los servicIos prestados y contempla un plazo de duraCKlIl de tres Mos, el 
que podré ser prorrogado por igual periodo o por uno inferior, preVIO acuerdo de las 
partes. Mediante decreto e~ento N" 7[1, del 29 de enero de 2009, se aprueba la 
modificaCión de contrato, estipulando que la recolección de basura será efectuada 
mediante tres camiones por lo que el municipio pagara $12.500,000 Estas s~uaciones 
contravienen los principios de trar'lspa rencia y libre concu rrencia contenid os en el 
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articulo 9·, de la ley N" 16 575. de Bases Generales de la Administración del Estado. 
los que se ven afectados por la práctica de acordar la conl inuil prórroga de un 
contrato. cuya vigencia se extienda indefinidamente (aplica dictamen N' 46.746, de 
2009). Ademas de V1Jlnerar los pnnclpios generales de transparencia previstos en la 
ley W 19886. de Bases sobre Conlratos AdminIStrativos de Suministro y Prestaciones 
de ServiCIOS, y sus reglamentos (aplica dictamen N' 1.754. de 2010) 

En relaCIón a esta materia, el alcalde 
IOforma que desde un tiempo a esta pane, hemos tenido la inqUietud de poner fin a 
este contrato y lIamal a licitación. Agrega que tal deCISión debe estar sólidamente 
respaldad a en el derecho . pues de otra manera corremos el nesgo cierto de soporta r 
una demanda indemOlzaloria. de monto no menor. lo ql.l€ debemos evitar a todo 
trance, velando por el patrimonio municipal. Termina setlalando que hemos adoptado 
el criterio de no prorrogar contratos. de manera que dentro de un lapso razonable. 
todos ellos se ajusten a licitaciones penódicas, no solo para cumplir formal mente con 
la ley. sino que lamblén para obtener mejores precios o desembolsos menores a favor 
del MUniCipio. y que ~ ha encomendado a la asesor la Jurídica presentarnos un 
estudio acerca de una el/enlual termlllación del contrato observado. 

Sobre el particular reiterar los argumentos 
Juridicos en los cuales se fundamenta la objeción del contra to de la especie, toda vel 
que el alcalde no se nace cargo de dicha ObjeCiÓn. por lanl0 . corresponde mantener la 
presente observación. ello Sin pe~uiclo de las medidas Que decida adoptar esta Sede 
de Control 

1.2.7. Adquhsíción de bi@n ínmueble 

Se constató la Mquisición de propiedad rol 
a'fallio 2-19, según decreto eKenlo N' 503, del 1 de julio de 2009. La última cuota fue 
pagada el 23 de juma de 2010, mediante decreta N' 3 273. Al térrrllno de la auditona 
no se hablan efectuado los tramites de inscripción en el ConselVador de Oienes 
Raíces. asl como tampoco su incorporación al patrimonio muniCipal . de confOrmld¡¡d a 
la Normativa del Sislema de Contabilidad General de la Nación, aprobada pOI oficio 
e G.R. N' 60 820, d@ 2005, Y lOS Procedimientos Conlables para el Sector MuniCipal 
(oficio CGR W 36 640 de 2007) 

Se informa por el alcalde Que la propi@dad a 
que ~ refiero este párrafo. esta en vías de inscribirse, el contrato de compraventa 
ostá perfecCIonado. restando el pago de las contribUCiones. de manto no menor pala 
proceder a la InscripCión. Agrega que se ha encomendado a la DAF pOner los reCibos 
de contribuciones pagados en manos de la asesoría Juridica para proceder El su 
InscripClon 

Al respecto y en tanto ello no ocurra, se 
mantiene la presente objeción . hasta que se verifique la efectiVidad de las medidas 
infOrmadas en una pró~ima audi toria de seguim iento 
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1.2.8. Errores de imput,u;: ión contable 

la suma de $4 965 864 cOHespondlcntes a los 
residuos Ingresados al relleno saflllano en el mes de abril 2009, fueron impulac:los 
erróneamente a la cuenta 215 2208001 00 1,001 . servicio de aseo domicil iano, en 
circunstanCIas que este gasto debió haber sido imputado a la cuenta 
2 15 22 08.001 .001 002. relleno sanitallo 

Se informa por el alcalde que dicha imputaci6n 
conlable lue corregida. para luego señalar que el error lue en el ultimo nivel de 
desagregaCión, 

Al respecto los argumentos del edil. permiten 
levantar la presente obJeCión. 

1.2.9. Del proceso de adquisiciones 

Del examen efectuado al proceso en 
comento, eXisten las siguientes observaCIOnes' 

a) Mediante la resolUCiÓn N" 417 del 14 de 
septtembre de 2009. se adjudica la licitación 4562·195·L 109 al proveedor Pablo 
Madfld Miranda Los termlnos de referencia y las bases de la licitación 00 son claros 
en cuanto a los porcentajes de kls criterios de evaluación, ya que éstos tota lizan más 
de un 100%. Por otra parte. si bien se establece la propuesta técnica dentro de los 
crrteflos de evaluación. este aspecto no es conSiderado al momento de efectuar la 
evaluación comparah~a de los oferentes, 

A su IUmO el artículo 6', de la ley W 19.886. 
ya citada, señala que las bases de liCitación deberán establecer las condiciones que 
permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre todos los beneficios del bien o 
seMCIO por adquirir y todos sus costos asociados, presentes y futuros. lo que no se 
cumplIÓ en este caso, 

Por medio de esta licitación se emitieron las 
órdenes de compra N"" 4562·508·SE09 por $1 428.000. 4562·723·SE09 por 5357.000 
y 4562·724-SE09 por $3.570,000 y. en todas ellas. si bien se indica cuales fueron los 
eventos para los cuales se prestó el servicio. no se señala que equipos fueron 
utilizados para ellos. por lo que no es posible determinar un valor objetivo a coblar por 
actividad. Al respecto. se debe tener presente que en ta Citada resoluci6n ND 4 17 se 
establece el pago de $150 000 más IVA, por cada evento que el proveedor real ice , lo 
antellor, sin COnsiderar que las actividades requieren la utilización de distintos tipO de 
amplificación. según sea la envergadura de ésta. 

Lo anterior vulnera lo establecido en el articulo 
W 64. del decreto N" 250, de 2004. del MinisteriO de HaCIenda, el cual senala que el 
contrato de suministro y servICIO deberá contener la individualización del contrallsta, 
las ca racteristicas del bien y/o sel\l icio contratado. el preCIO, el plazo de duración, las 
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gar antías si las hubiere. las causales de lermino y demás menciones y clausulas 
establecidas en las bases. 

Por otra parte, en el oolalle de las aclrvrdades 
efectuadas en el mes de novrembre se indrca el cobro del servrcio de rlumlnaclón, 
concepto que no esta incorporado en la licitación Finalmente. la orden de compra 
4562-50B-SE09 contempla 01 cobro de $70,000 por una deuda anterior, sin que se 
deta lle nada respecto a ella . 

En relación a lo antenor, el alcalde rnforma 
en sínteSIS que el hecho de que los crltemos de evaluaCión sumen mas de cien por 
Ciento, es un error formal de trascripción y no de fondo, Agrega que tampoco le 
parece relevante que no se haya indicado en las órdenes de compra dictadas con 
ca rgo al contrato los eqUIpOS que fueron uti lizados porque lo que interesa es el 
servicio global adquirido TermIna señalando que se haya agregado un serviCIo de 
IlUminaCiÓn no expresado en el contrato. es solo consecuencia que la iluminaCIón yel 
somdo hacen un lodo en cualquier evento, por lo cual debe enleooerse incluido 

Los argumentos de la autoridad en nada 
mod ifican lo observado por esta Sede de Control. sólo lelterar que el proceso de 
adquisiCIones debe ajustarse ¡¡ los témllnos establecidos en la ley N" 19 886. Y su 
reglamento Luego. corresponde mantener la presente objeción. Sin pe'lulcio de las 
accIones que deCida adoptar este Órgano de Conlrol. 

a, En cuanto a las liCItaCIones por 
concepto de equIpos compul¡¡Clonales y penféricos. las actas de evaluación no 
consideran los criterios definidos en las b¡¡ses. al respecto el depanamento de 
informallca emite un informe en donde se limita a se"alar que por precio y opción 
técnica se adjudica la lIcilación al proveedor seleccionado procedimiento que vulnera 
el anicul0 10 de la ley N" 19.886 

El alcalde en su respuesta concuerda con 
esta observación . agregando que se han impartido instrucciones para que a fuluro no 
se repita osle esquem¡¡ y se apliquen completamente las normas de la lev N° 19 886, 

Al respecto, existIendo cornCldencia respecto 
de lo ObsefVado, ésta se mantiene hasta verificar la efeCllvldad de las medIdas 
indicadas en una pró.,ma auditoria de seguImiento. 

b, La orden de compra N' 4562-41 6-
SE09 señala la contratación del servicio de sonido e iluminación. mientras que la 
ResolUCIón N" 38 1. del 27 de agosto de 2009. que aprueba la conlratación del serviCIO 
se"alado. en su considerando N° 4, indIca que resulla procedente la conlrataclón de 
un grupo musical. por lo que no queda claro que servICIO está contratando el 
municipIO Además. en esta adquisiCión no hay razones que permitan justificar el 
hecho de que sólo existe un proveedor para el servicio contratado, en los térmInos 
señalados en el artículo 8' , letra d) de la ley N° 19 886. 

Sobre el panICular. el alcalde settala que 
la observaCIón de este punto es meramente de redacción. aoomas de reconocer que 
la forma de escribir no fue la más estricta. pero es un caso aislado y menor. 
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Al resp~lo la debilidad del argumento, no 
admiten un mayor anahsis. por consiguiente, se mantiene lo obselVado, sin perjuIcIo 
de las acciones que decida emprender esta Sed~ de Control 

c. la comISión evaluadora de la licllactém 
4562-155·lP09, para la ejecución de obras del proyeclo "Reposición veredas distlnlos 
sectores de Graneros 1'. en informe de evaluaCión de techa 10 de agosto de 2009, 
r~omlenda adJudical las obras a Urbana Ingeniería y ConstruccIÓn, ya que es el 
oferente que mejor cumple con lo dispuesto en las bases adminislrabllas, haber 
presentado un presupuesto coherente con lo dispuesto para la realización de las 
obras y ademas fue el que obtuvo la mejor evaluación producto de los antecedentes 
presentados en la propuesta. 

Luego. con fecha 20 de agosto de 2009. el 
alcalde adjudica las obr(ls a la empresa RASE. sel'lalando como argumento que se 
tra!¡¡ de una empresa de Graneros la que dará trabajo a la gOl\le de la ,omuna y, 
fina lmente, mediante resolución N' 374. del 26 de agosto de 2009, so confirma la 
adjudicaCión de las obl3s al Proveedor Rase Ingeniería por S48 484 316, IVA incluido 

Lo antenor no procedo ya que cuando en las 
bases de un concurso se establece un sistema pormenorizado de evalu&ClÓn de las 
propuestas especificando los factores a considerar y el puntaJe que se asigna a cada 
uno de ellos, rlO corresponde contemplar en la misma normativa. reglas que habiliten 
al Je fe comunal, discrecionalmente. para que prescmdiendo de los resultados de dicho 
procedimiento adjudique el certamen con am~910 a otros parámetros o utilIce cnteuos 
inconCiliables con las pautas de ponderaci6n de los factores establecidos. por cuanto 
ello atenta contra la serlodad del llamado a liCllación. pues en ese caso loS elementos 
de evaluaCión y su importancia relativa son parte de las condiciOfles predefinidas que 
pueden determinar la presentación o deSistimiento de los mteresados y pOI 
conSigUiente, Su incidencia el\ la adjudicación no puede quedar entregada al arbitno 
del alcalde (aplica dictamen N" 11 .371 , do 2 000). 

Además , se debe cOl\siderar que en las bases 
administrativas de la licitación. no se considera el criterio de la mano de obra local 
sino Que el numero de mano de obra contratada Finalmente. 1(1 empresa RASE 
obtuvo el noveno lugar dentro de las doce empresas que se presentaron a la ticitaclón, 
esto según la tabla de evaluación efectuada por la comiSión evaluadora. 

Sobre el particu lar, cabe señalar que con dicho 
acciona r se vulneran los principios rectores de toda liCitación pública, vale deCir. la 
estr icta suj~i6n a las bases e igualdad de los oferentes. segun lo dispuesto por el 
art iculo 9~ de la tey N° 18575 (aplica dictámenes N"s 47.688, de 2002 Y 51 .210, de 
2003, entre otros). 

En relación a lo anterior. el alcalde informa 
en sintesis que quien resuelve es el infrascrito, no la comiSión evaluadora. Agrega. 
que no tiene ninguna obligación de ajustarse a quien es el que resuh.a primero, porque 
una licitación no es un remate: que la referenCia a la mano de obra local, obviamente 
no es un requIsito contemplado en las bases de ticitaclón, fue una de las razones por 
las cuales, como administrador del municipio estimé preferible esta opción y no la 
otra. Termina señalando que por lo expuesto estima no ha ber fa ltado en nada a la 
legISlaCión aptlCable ni a las bases de licitación 

Los argumentos del ed il no adm iten un mayor 
análiSIS, en contraposIción a éstos, reiterar los fundamentos jurídicos en los cuales se 
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fundamenta esta obJeción. los que se encuentran suficientemente explicados en el 
párfilfo pert inente 

En consecuenCia, se mantiene esta obJeCión. 
Sin perjuICIO de las acciones que sobre la materia adopte esta Contralor la Reglonill 

1.2.10. Transferencias a Organlzacionos Comunitarias y Voluntariado 

a No e ~i ste rendición de cuentas por la suma 
de S 3.000000. transfelidos al Cuerpo de Bomberos de Graneros. subvención 
autorizada por medio del decreto exento N" 141. del 26 de febrero de 2009. Al 
respecto, os precIso seMlar que mediante el convenio de subvención mUnicipal de 
fecha 28 de febrero de 2008. suswto entre la MuniCipalidad y el Cuerpo de Bomberos 
de Graneros. se sei'iala en el punto cuarto, que este último organismo se compromete 
a rend ir cuenta documelllada de los gastos efectuados 

Lo anterior. vulnera los procedimientos sobre 
rend iCión de cue ntas instruidos por ~sta Contralarla Gen~ra l, a través de la 
Resolución W 759 de 2003 (aplica dictamen N" 49964. de 2010) y que, además, 
Inhabilita a dicha InslltuClón para reciblf nuevos reCUfSOS hasta que se matenahce la 
rendición cor respondiente, según el numeral 5 4, de la aludida resolución , 

Sobre el particular. el alcalde informa que la 
enhdad referida ha procedido a rendir cuenta de los fondos transferidos. para cuyo 
efecto adjunta los documentos que dan fe de ello. 

Al respecto. corresponde levantar la presente 
objeción, 

b. No corresponde la subvenCión otorgada al 
Club de Rodeo Chileno de Graneros. en el periodo 2009. por Ja suma de 52,097 443. 
toda vez que el objetivo del aporte, según se indica en la ficha de transferenCia 
(Registro Cenlral de Colaboradores del Estado y MUnicipalidades), es organización de 
rodeos y mantención ganado adquirido para las actividades, 

Sobre el part icular, es del caso manifestar 
que en virtud de la ley N" 18695. Orgánica Constrtucional de MUnicipalidades, 
articulos 4. letra e). en armonia con los articulos 5', letra 9) y 65, letra g). las 
mum(:lpabdades poseen la facu ltad de otorgar apones o sub"enciones para fomenlar . 
en lo que Interesa. el deporte en la comuna. en el entendido que éste conSlltuye un 
aspecto relacionado con tas func iones Que corresponde desa rro llar a las entidades 
edilicias. atribUCión que debe ser ejercida dentro del marco normativo que el legislador 
expresamente establece (aplica dictamen N' 44 447, de 2010) 

En esle contexto. las entidades beneficiadas 
con dichos apones deben desarrollar func iones relacionadas con ac1lvldades que 
persigan propósitos coincidentes con las funciones que competen a los mun iCipios. de 
modo que se satIsfagan necesidades de carácter SOCial o públ ico y se benefiCie a la 
comunidad en general, lo que en la espeCie no ocurre (aplica dictamen N" 46.389. de 
2002. entre otros) 
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En alcalde en su respuesta, Indica que la 
subvenCl6n entregada a la entidad alud ida, cumple con lodos los requerimientos 
legales 'f reglamentarios Agrega que tal vez la redaccIÓn respecllva sea ambigua. al 
hacer referenCia a organización de rodeos y mantención de ganado. como SI fueran 
los úniCOS objetos del aporte Termina seMltmdo que la S\lbvenci6n es para el 
desarrollo del deporte criollo que dicha corporaCIÓn representa 

Sobre el part icular, los argumentos 
sustentados por el edil , permiten levantar la objeCIón de que se trata 

c. Se constat6 que a través del documento 
de contabilidad W 4970. de 8 de octubre 2008, se otorgó una subvenCión 
extraord inaria por la suma de $ 8.800000. a la UnIÓn Comunal de Junta de VecinoS, 
cuya relld lClón se materializó s610 en el ejerCicio presupuestallQ 201 0, proceso que 
admite los stgulentes alcances 

- No obstante no haber rendido cuenta en su 
oportuOldad. igualmente se hicieron nuevos <:Iportes. vulnerando como se Indica la 
Resolución N" 759. de 2003 y la reiterada Jurispruoencra de esle Organismo de 
Control. contenida Mtre otros en el dictamen N' 49. 964. de 201 0 

- El respaldo documental esta constllUldo por 
rendiCiones de cuenta presentadas por las distintas juntas de vecrnos. lo qua resulla 
ImplOcedente. toda vez que los fondos fueron admmlstrados por organizaCIones 
ajenas a ta entidad soll(;ltante, vulnerando la ley N" 19862. que establece registros de 
las person¡¡s JuridlCilS receptoras de fondos públicos . 

. En re laCIÓn (1 lo anterior, en la glO$a dol 
referido documento contable N' 4970, erróneamente se indica que dichos recursos 
corresponden a fondos concursables (Fondo de Desarrollo Veclnal-FONDEVE). 

Se informa por el atcalde que SI bien el 
procedimrenlo no es el exactamenle adecuado, empelO es un aspecto puramenle 
forma l, por cuanto se cumplió integramente con la rffldlCl6n de cuentas 

Al respecto. los argumentos del alcalde no 
admiten comentano, toda vez que existen precisas normas legales a las cuales estan 
sujetas las entidades que siendo sujeto de subvención deben ademas constar en el 
registro de entidades receploras de fondos públicos. regulado por la ley W 19862 
Luego. corresponde mantener 1<:1 presente observación hasta no verificar su 
cumpl imiento en una fu tura auditoria de seguim iento. 

1.2.11 . Fondos a Rendir 

Se constató la eXistencia de fondos 
enllegados (1 funcionanos. sujetos a rendición de cuenta; sin embargo. habiendo 
concluido las actiVidades para las cuales se otorgaron estos no han sido rendidos, 
vulnerando las instrucciones impartidas por este Organismo Superior de Contro l, a 
través del ofICIO CGR W 759, de 2003, que frj a Normas de Proce<limiento sobre 
Rendición de Cuentas (aplica dictamen N" 49.964, de 2010) 
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En relacIÓn a lo antenor, los valores no 
rer'ld,dos al mes do mayo de 201 0. tota lizan la suma do $14.090 865, y que 
comprende aportes el1 tregados a part ir del ano 2000. 

Sólo en los años 2008 , 2009. Y 20 10. los 
valore~ sin rendi r alcanzan a la suma de S 9 420.000 Y Que ~e indican en el sigUIente 
cuadro· 

~CIOtl=:oT 
~·~ON~ ... 

I Juan Pablo Di"l 
BurQOS 

-
FUNCION 

-
~ I - """"'T"""""""FEcHA ~ 

IMaNTO l OBJETO DEL GASTO ENTREGA 

Gasto. de mOVl;;' :";;'""~O""v~ AP_O_R_'_' _ 

300 000 _~±Ia CI~dad de l~ Se<""~ curso 14-<11.1010 I 
I j 

500 000 2$-<)2-2010 
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A lo anterior deben agregalse valores no 
rendIdos de períodos anteriores al consignado en el cuadro antenor (2000-2007) y que 
tola llzan la suma de $ 4 670.885 . 

Finalmenle. cabe agregar que tal como lo 
establece la aludida ResoluCión N' 759, de 2003, en su numeral 5.4 .. no se 
entregar<in nuevos fondos a rcndlf sua a disposición de unidades intornas o a la 
admlmslraclón de terceros. mientras la persona o InslrtuclÓll que debe rendirlos no 
haya cumplido con la obligación de rendir cllenla de la inverSión de los fondos ya 
concedidos, lo que ell la especie no ocurre . 

Sobre el parucular, el alccrlde Informa en 
sintesls que se ha reQuerido perentor¡¡lrnente a cada una de las personas indicadas, 
fijándoles un plazo hasta el 30 de diciembre en CUISO para que aclaren completamente 
su situaCión, presentando la dOC\.lmentaClÓn de rospaldo o procedan a la restitución de 
los dineros Ag rega de no dar cumplimiento a esa data se procederá a apircar las 
medidas administrEltivas o judiCiales. 

En consideraCión a lo In/armado. 
corresponde ma ntener la presente observaCión hastEl ver ificElr su efectividad de esta 
medida en una futura auditoría de segUImiento, ello sin pel]uldo de las acciones Que 
deCida empl€nder este Organismo de Control sobre la maleria 

1.2.12. Situación financiera 

El análISIS de este rubro. perrnrtló estable=r 
que la MunICIpalidad de Graneros presenta, al 3 \ de diciembre de 2009, un défiCit de 
$ 270.322 .956 

En relación con el sentido y alcance de La 
situaCión financiera del muniCIpio , procede senalar los aspectos más relevantes que 
comprende la materia En electo, los sistemas presupuestarlos y financieros son 
Instrumentos de apoyo pala contribuir a elevar la calidad de los procesos y serviCIOS 
mun icipales Conocer y aplicar estos sistemas. de acueldo con las normativas legales 
vigentes, garantiza una mayor eficiencia y eficacia en la gestiÓn muniCipal. 
asegurando la transparencia y el control sobre el uso de los fondos muniCipales. todo 
en armollía con las directrices establecidas sobre la materia en el DL N" , 263. de 
1975, Ley Orgánica de la Administración FinanCIera del Estado. 

La etapa de aprobaCtÓn del presupuesto 
debe estar en concoldancla con lo ser'\alado en el articulo 65. letra al, de la ley W 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades . A su turno. el art iculo 82 . en 
relación con el artículo 79. letra b). del Citado cuerpo legal. establece el cronograma al 
cual está sujeto el Presupuesto y demás Instrumentos asociados a éste. como son el 
Plan de Desarrollo Comunal y los programas de Inversión, tanto en lo que se refiere a 
su presentaCIÓn y d isC\.Isión, como aprobación por parte del concejo mUnICipaL 

Sobre lo anterior, cabe tener presente, 
además, que el artículo 81 . de la ley N" 18.695, señala que el concejo sólo podrá 
aprobar presupuestos debidamente finanCiados. correspondIéndole espeCialmente al 
Jefe de la unidad encargada del control, o al func lonarro que cumpla esa tarea, la 
obligación de representar a aquéllos déficit que adVIerta en el presupuesto muniCIpa l, 
para cuyos efectos el concejo deberá examinar trimestralmente el programa de 
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Ingresos y gastos. introdUCiendo las modificacIOnes correctivas a que hubiere lugar. a 
pr oposiCl6n del alCi'llde 

Por su parte el InCISO segundo del citado 
precepto, establece que SI el concejO desatendiere la representaci6n formulada y no 
rntrodujere las rccllflG<.!ciones pertinentes. et alcalde que no propusicre las 
modificaCIones correspondienlcs o los conCejales que las rechacen. seran 
solidariamente responsables de la parte dcficitarra que arroje la ejecución 
presupuestarla anual al 31 de diciembre del afio respectivo. agregando que habra 
acción pública para reclamar el cumplimiento de esta responsabilidad 

En esta materia las facultades del concejo 
no son absolulas. sino que se encuentran expresamente delimitadas en los articulos 
65. 81 Y 82. de la ley N' 18.695. por lo que su competencia esta dirigida a mantener 
los equilibrros presupuestarios, eVi tando que ese Instrumento sea deficitario 

Lo expresado. obliga a los muniCipIOS a 
examinar tmnestralmente el programa de ingresos y gastos e Introducir las 
correcciones pe!llnentes para mantener el eqUilibrio presupuestano que extge la 
leglslaci6n, de modo ta l que la norma consagra un principiO fundamental de sanidad y 
eqUilibrio frnanciero . como es el de aprobar y eJecular presupuestos debidamenle 
finanCiados eVitando défiCit en su aplICaCión (aplica dICtamen N" 14.073. de 2002) 

Es responsabil idad de las autoridades y 
funClonatros velar por la efiCiente e idónea admlnrstración de los mediOS públICOS y por 
el debido cumplimiento de la funci6n publica, observando los principios de 
responsabllKlad , eficienCia. efICacia, entre olros. POI consiguiente. la adecuada 
administración de los recursos es también una labor Inherente a la funCión que deben 
desarrol lar las auloridades municipales (apl ica dictámenes Nos. 14 073, de 2002 y 
55.257. de 2003) 

Asimismo, debe destacarse que, acorde lo 
previsto en los a!liculos 81 . de la ley N' 18.695. en armonia con los Incisos pr imero, 
letra aJ. y segundo, del a!l¡culo 65, de la misma ley, es responsabilidad de' alcalde, en 
cuanto detenta la direcCI6n y administraci6n superior de la Municipalidad, el proponer 
al conCejo las modificaciones presupuestarias correspondientes cuando la ejecución 
presupueslarra arroje défiCIt. 

En este orden de Ideas, se hace necesario 
aclarar Que. aunque el refer ido arliculo 81 , de ta Ley 18.695, utiliza las expresiones 
"déficit que advierta en el presupuesto municipal", no es posible inferi r de esta 
redacción que el sentido de dicho articulo se red uzca unicamente a exigir el 
cumplimiento del Criado principIO sólo res pecIo del proceso presupuestario, como un 
procedimiento aislado. sin que deba relaCiona rse con los restantes procesos de 
administraci6n finanCiera del municipio. en virtud de la coordinación y unidad aludida 
en el citado decreto ley N" 1.263. de 1975. 

Por consiguiente, de la normati va legal 
Citada se advierte la consagraCIÓn legal del prrnClpio de equltlbrio presupuestario y 
f inanciero. pOI lo que las autoridades que deben ejercer funCiones especif icas en 
relación con su cumplrmrento. son responsables de la infracci6n al mismo, ya sea por 
aCCión u omisión 

Por su parte. el articulo 27 , letra bl , de la 
misma ley. dispone que la unidad encargada de administración y finanzas tandla. 
entre otras fu nCiones , asesorar al Alcalde en la administración financiera de los 
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bienes. para lo cual le corres pondera. en lo mteresa. colaborar con la Secretaria 
Comunal de Planificación en la elaboraCión del presupuesto municipal. 

A su vez, el aniculo 56, de la l ey t8695 
sel'lala que el Alcalde es la maxima autoridad de la Municipalidad y en tal cal idad lo 
COrresponde su direcc¡(1n y admInistraCión supenor y la superv'9,I,mcia de 511 

funCIonamiento, norma que se relaciona ¡;On el arlículo 63, letra e). de la misma ley, 
er, cuanto establece quo, entre otras atribUCiones, le corresponde la admi nistración de 
los recursos finanCIeros municipales, de acuerdo con las normas del decreto ley N' 
t 263, de 1975, labor que. como se ha sei'lalado, debe realizar con la asesorla de la 
Secretaria Comunal de Planificación y de la Un idad encargada de Administración y 
FInanzas 

El alcalde en su respuesta Informa en sinteSIS 
que ello se debe pnnClpalnleote a la necesidad de transferir recursos al departamento 
de educaClOn ongmado en el InsuflClCnte finanCIamiento para atender su 
administración Luego, indIca algunos aspectos que han incidido en que el sistema de 
educación por las razones que IndIca genere menores Inglesas. mICntras que los 
gastos se mantienen en Incremento constante Enseguida, se refiere a que el 
telfemoto causó grandes estragos no sólo en la Infraestructura muniCipal, 5111 0 

también en aquellos sectores sociales m;!rs vulnerables, todo lo cual ha supuesto 
Ingentes desembolsos Terrmna senalando Que se estan haciendo los estudIOS y 
csluerzos pertinentes para mantener los equil ibllos. y que una form a pertinClnte de 
solventar esta observaCión es hacer todos los esfuerzos necesarIOS para incrementar 
105 Ingresos 

En consideraCIÓn a to Informada. corresponde 
mantener la presente observaCión hasta que se vell fique la implementación de las 
medidas adopladas en una futura auditoría de seguimiento, ello sin pef]ulclo de las 
acciones que decida en esta materia esta Sede de Control. 

1.2.13. Falta de documontos do 9astos 

a. De la verificación efectuada. no fueron 
habidos los documentos contables N's 603 , 60S, 2. 592. 2.704. 6.008 y 6.948. lo que 
adem;!rs eVidenCia una falta de control en su resguardo_ Lo anterior Imposibititó el 
examen a $ 46.307.533 Incluidos en la muestra. 

b El documento contable N' 397, del 28 de 
enero de 2009, no adjunta la boleta de honorarIOs que permíta respaldar el pago 
efectuado a Miguel Severino Arancibia por el programa de apoyo a la Dirección de 
Aseo y Ornato 

Sobre el pa rti cular, es dable seMlar que la 
documentación constitutiva de ta rendICión de cuenta debe comprender, en lo que 
mteresa , los comprobantes de egresos con la documentación autentica la retaclón y 
ubicación de ésta cuando proceda. que acredite todos los pagos realizados. según lo 
dispuesto en la ResolUCIÓn CGR W 759, de 2003, en concordancia, con el articulo 85 
de la ley N° 10.336, que Indica que lodo funCionario, como asimismo todil persona o 
entidad que reciba. custodie. administre o pague fondos de los mencionados en el 
ar1¡culo t O

, rendlra a la Contraloría las cuentas comprobadas de su manelo en la 
form a y plazos que determina esta ley. 
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En relación a esle acéplte. se intorma por el 
alcalde que se ha ordenado instruir una investigación sumaria para determinar las 
responsabilidades por el extravio de la documenlaclón a que se refiere la observaCIÓn , 
y aplica r las sanciones correspondientes. 

Sobre las mochdas indicadas, se debera 
Informar su resultado a esta Sede de Control una vez conclUido dicho proceso 
administrativo. 

1.2.14 Radio Comun itaria 

SI bien el muniCipio se encuentra autorIZado 
pma operar una radiO de estas caracteristicas. no es menos electiVO que con car90 a 
la cuenta contable 215-21 -04 ·Prestación de Servicios en Programas Comunitarios" ha 
estructurado SU funCionamiento contratando 10 personas, entre estos, un director. 
administrativos. radiocontrolador, relalor, periodistas y jefe de prensa. SituaCión que 
contraviene lo estipulado en 01 DS N" 854 . dol Minlsteflo de Hacienda . por cuanto 
dll;ha ImputaCión no corresponde a la definida en el ClaSificador Presupuestano 
contenido en el aludido decreto (aplica dictamen N" 60.469, de 2008). 

la JUflsprudencia administrativ," de esta 
Enhdad de Control ha manifestado Que en matena de difUSión Y publICidad, el rol de 
las municlpal,dades está condiCionado a ta neceSidad de que con ello se cumplan 
tareas propiamente mUniCipales, de martera que pueden utilizar los diversos medios 
de comunicación, sólo para dar a conocer a la comunidad tocal hecllos o acciones 
directamente relaCionadas con el cumplimiento de los fines propios de las mismas y 
con su quehacer, como la real ización de actividades culturales, anisticas, deportivas u 
otras. que resulte necesano e imprescindible difundir o publicitar, situación Que en la 
especie no se ha cumplido, por lo qoe en consecuencIa el monlClplO ha e~cedido su 
ámb ito de acción (apl ica dictamen N' 36.277 , de 2010. entre otros). 

Por otra parte la pérdida de bienes 
mUniCipales. como oCurre con dos notebook adqUiridos por el munICIpio y destinados a 
la radio comunitaria, permite seria lar que no se ha cautelado dobidamente el interés 
municipal. toda vez que ninguna de las personas que laboran en el la tiene 
respOnsabilidad administrat iva. por cuanto no poseen la calidad de funcionariOS 
muniCipales regidos por la ley N' 18.863. 

Esta si!uación transgrede, además, la ley 
10.336. que eXige rendir caución a las personas que tengan a su cargo, la custodia y 
admlll istraclón de bienes del Estado ("plica dic!"men N' 22.135. de 2000) 

En relaciÓn a esta materia, se informa por el 
alcalde que a contar del 1 de octubre del arlo en curso. con motivo de la modificaCión 
de la tey N" 18618, sobre telecomunicaciones, la radio comUnitaria fue lransfenda a 
la Corporación Cultural de Graneros, entidad de derecho privado distinta del 
mUnicipio 
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Al respécto, se ha dado traslado a la unidad 
Juridica de esta Sede de Control. para los efectos emitir un pronunCiamiento, cuyo 
resultado le será comUnicado en su oportunidad 

2. EXAMEN DE CUENTAS ÁREA EDUCACiÓN MUNICIPAL 

2, 1. INGRESOS 

Los Ingresos del Área de EducaCIÓn para el 
periodo enero-dlciembre 2009 total izaron M$2.684.630, examinándose la suma de 
M$2 281947, eqUivalentes al 85% y Que corresponden a las transferencias Que 
realiza el Ministe!io de Educación 

Como resul tado de dicho examen, se 
constat6 que, en general, dichos aportes fueron ingrosados en la cuema corriente 
habilitada al efecto e incorporados a la contabilid ad . 

No obstante lo anterior, se venficaron las 
s¡gulentes obsetVaciones 

2.1.1. Do las su bvenciones 

a Las lemesas son depositadas en la cuenta 
corriente muniCipal Fondos Generales y poster iormente transferld8s a la cuenta 
comente del DAEM, denominada Fondos Ordmarios. Lo anterior ha ocasionado 
dihcuNades para controlar las rt:mesas por parte de la contadora det DAEM, ya que 
dicha funCionaria no cuenta con clal/e para tener acceso a la página web del 
ministerio . SItiO donde se desglosa el detalle de las transferencias. 

Sobre el particular, se Informa por el alcalde 
que a contar det mes de nOViembre pasado, los recursos prol/enientes de subl/ención 
depositados por el Min l ster~ de Educación , se hacen directamente en la cuenta 
cOfl iente del servicio traspasado de educación. 

En conSlderaci6n a lo anterior, corresponde 
lel/antar la presnnte observación. 

b No et iste evidenCia del lraspaso de los 
sigUientes montos depositados originalmente en la cuenta corr iente de la GesllÓn: 

$ 1 326.180 ~ Subvención AVDI depositada el 30 de marzo de 2009, 
S 1 83 1,000 - Fomento y Des. Plact. Prof , depositado el 1 de octubre de 2009 
$ 195464 - Subvención AVDI. rezagada, depositada el 25 de noviembre de 
2009 
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Con respeclo a las sumas singularizadas, se 
Informa por el alca lde que se esta analizando tal situación, a objeto de comprobar SI 
permaneCieron retenidas en la cuenta de la gestión o fueran traspasadas al 
departamento de educaCión 

Al respecto. los argumentos del edil no 
resuMan sufiCientes, por tanto. corresponde mantener la presenle observaCIÓn hasla 
venficar la efectividad de las medidas adoptadas para su plena regularizaCión en una 
futura audltoria de segUimiento. 

2.1.2. Sub~idio~ por incapacidad laboral 

a Al Igual que en el caso de las remesas 
rec ibidas desde el MinisteriO de Educación, lOS cheques de subsidiOS por incapacidad 
laboral son depOSitados en la cuenta corrienle de Gestión Municipal y paslonolmente 
en la del DAEM, SituaCión que dllicuha el control de los recursos al no transfenrse de 
manera directa o inmediata 

Se Informa por e l alcalde que a contar del 14 
de diciembre pasado, los documentos bancar ios correspond ientes a subsidios pOI 
Incapacidad laboral . se están depOSitando directamente en la cuenta corriente fondos 
generales del departamento de educaci6n 

En atenCIÓn a lO anterior. corresponde 
levantar la presente observación. 5111 perjUICio de su vahdación en una futura auditoría 
de seguimiento 

b. El Departamento de EducaCión recuperó 
en el afio 2009. un total de S 76. 103 161 , de los cuales S ".312 .755.- no fueron 
contabihzados en el periodo, debido a que no se traspasaron desde la Gestión 
MuniCipal 

Al respecto, se informa por 01 alca lde quo 
vale la misma respuesta de la leila b) del párrafo anterior . 

En conSideración a que no se indica ningún 
lipa de analisis . corresponde mantener la objeción hasta constatar su regularizaCión 
en una futura audltor ia de seguimiento 

c Por aIra pane, no se han recuperado 
subsid iOS por licencias del año 2009, por un total de $ 48 163.236. monto que incluye 
lIcencias reducidas por S <1 17.034 Y licencias rechazadas por S 7 302.310.' 

Sobre lo antenor, es preciso señalar que el 
monto COfTespondlente a licencias rechazadas corresponde a los sigUientes 
funcionarros' 
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Sobre el partICular el alcalde Informa Que con 
lespeClo a la observaclon contenida en este párrafo, on orden a que no se han 
recuperado subsidios por licencias del ano 2009. cabe informal que respecto de las 
rechazadas desde agosto a septiembre de 201 0, el DAEM recuperó la suma de S 
4.078. 165, para cuyo efecto adjunta documentos de respaldo Luego identifica las 
personas. cuyos subsidios no han sido recuperados. 

Al respeclo, la respuesta está referida al periodo 
2010, no haciéndose cargo del tenor de lo observado pa ra las licencias rechazadas 
correspOlldientes como se .ndica al período 2009. en consecuencia correspOnde 
mantener la presente obJeci6n; sin perjUICIO de efectuar el anahsis que corresponda, lo 
que sera ver ificado en una pr6xima auditoria de seguimiento 

d Ademas. a la Cifra senalada en el punto 
anterior, se debe agregar como monto a recuperar un tolal $ 434 402. correspondiente 
a las licencias médicas reducidas: 

Al respecto. el alcalde informa que se recuperó 
la suma de S 2321 18.-. correspondiente a la licenCia de doña María Margarita Ibarra 
Chacoff, eXlsllendo discrepancia con el cillculo entregado pOI esa Contraloría. 
arrojando una dfferencia a favor del DAEM de $ 132.274 Agrega que en relaCión a las 
otras 3 personas indicadas en el cuadro precedente. la Isapre Consalud restituyó la 
suma total de $204 445 -
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En consideración a lo informado por el 
edil '1 no slern::lo ésla coinCldenle con lo observado por esla Sede de Control , la 
materia en comento será Ir'lCIUido en una futura auditarla de seguimiento. 

e Finalmente, COlllorme a los registros de 
control con que cuenta el D~partamento de Educación, existen montos por recuperar 
de años anteriores, según se detalla a continuación. 

Sobre el part icular, el alcalde Informa en 
sínteSIS Que el departamento de educación mUflIcipal ha realizado trámites tendientes 
al cobro de los subSidios a las respectivas entidades de salud. las cuales Identifica 
emitiendo los respectivos ordinarios, con copia a la Superintendencia de Isaprcs, 
además de acampanar copi Ea dol oficio ordinario N" 4 10 del 25 de mayo de 20 10, y 
despacha del mismo a modo de ejemplo ASimismo. atendido que ello no ha tenido los 
frutos esperados, se han adoptado algunas medidas destinadas a su recuperacIón. las 
cuales indica 

Al respeclo, sr bren las acciones Que señala 
el municipiO son las Que cOHesponden, no es menos efectiVO que etto requiere de una 
poli tica permanente, tendiente a utilizar los med ios del cual dispone el muniCipiO para 
requerir en la debida oportunidad su rein tegro. caute lando el interés municipal 

En consecuencia, COfresponde mantener la 
objeCión cuyo resultado seré verificado en una próxima auditoría de segulmrento, ello 
sin perjUicio de las medidas Que dedda adoptar esta Sede de Control 

2,2, GASTOS 

El rubro egresos presenta desembolsos por 
la suma de M$ 2689.600, e~amlnándose MS758 467, equivalentes al 28,2%, 
obleniéndose como resu~ado las siguientes observaCiones: 

2.2.1. Fondo de ilpoyo de mejorilmiento de la gestión 

En relación a este acáplte. los recursos 
admrnistrados por el municipiO se pueden observar en el Siguiente cuadro: 

PERIODO 
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Los gastos asociados al fondo de que se 
trata. admiten los siguientes alcances· 

a. Recursos ano 2008 

a.1 So efec1úa la contratación de la 
consultora I-OCO Uda , para la formulación de los términos de referenCia del ' Plan de 
rnojoralwento de la geshón mUnicipal en educaoón 200S', para lo cual se emito la 
orden de compra N' 4563-77-D108 por $2.800 000. aduciendo la causal de proveedor 
único para proceder por trato directo. indicando lo establecido en el artículo 10, N' 7. 
letra F. del decreto (H) N" 250. de 2004. 

Lo anterior no procede como Justificación. ya 
q\JO el articulo mencKlnado senala "cuando por la magnitud e importancia que Implica 
la contratación se hace indispensable recur", a un proveedOf determinado en razón 
de la confianza y seguridad que se derivan de su expenencla comprobada en la 
provisión de los bienes o ser1licio5 requendos. y siem pre que se estime l undadamente 
ql,e no existen otros proveodores que otorguen esa seguridad y confianl a". 

Al tralarse de una consultoría. resulta 
Improcedente señalar que se trata de un proveedor unico. mas aun at indicar que se 
recune al proveedor por su experinncla comprobada siendo que la factu ra emltld ¡, por 
el consultor es la N" 3 (aptlCa dictamen N° 41 .666. de 2009). 

a.2. Los term lnos de re ferencia fueron 
propuestos por la consultora FOCO. sin que el Departamento de Educación tuviera 
mayor partiCipación en la formulaCión de las 10 iniciativas planteadas. por lo Que se 
desconoce sobre qué requerimientos elaboró esta empresa los términos de referenCia 
y si, en definitiva. se ajustan a las necesidades del DAEM 

En relac ión a las obser1laciones prece
dentes. se Informa por el alcalde Que hubo un equivoco por parte del departamento de 
educaCión en cuanto al concepto de wproveedor unicoft lo tomaron como acepción de 
un proveedor que, por su expertic.ia y calidad a toda prueba, era el más indicado. y no 
en el sentido de que no hubier¡¡ otra u otras consultoras que ofreCieran similares 
servicios Enseguida , indica que ta l adjudicación vendria a justificar el( post lo 
acertado de la selección del proveedor. 

Sobre el particular, los argumentos del edil no 
desvirtúan en nada lo observado. por consiguiente, se mantiene su obJeción. ello Sin 
perjuicio de las aCCiones que deoda adoptar en esta materia esta Sede de Control. 

a.3 la licitación W 4563-48·lP08. para la 
erecución del programa de gesbón mumcipal en educación, fue adjudicada segun 
decreto N" 354. del11 de agosto de 2008. a la SOCiedad de CapaCitación y ServiCIOS 
Educacionales Ltda . (SaCASE). por un monto total de $140.203000 impuesto 
iOctuido 

El procedimiento medrante el cual se 
adjudicó la licltaclon a la menCionada empresa no corresponde. ya que segun consta 
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en la ficha de evaluación lécmca, en la cual se utilizaron todos lOS criterios 
estableCidos en las bases la comisión evaluadora concluyó adjudicar la llCrlaClÓn a la 
Universidad BollVluiana , siendo la propuesta que presenta el mayor puntaje. Sin 
emba rgo, en sesión ord inaria del concejo municipa l de Graneros, efectuada el dia 23 
de julio de 2008, se decide adjudicar a ID empresa SaCASE, sin argumentos que 
respalden la decisión, lo cual atenta contra la seriedad del llamado a liCitaCión . pues 
los elementos de evaluaCión y su importanCia relativa son pane de las condiCiones 
predefinidas que pueden determinar la presentación o desistimiento de los mteresados 
y por consiguiento, su inCidencia en la adjud icación no puede quedar entregada al 
arbi tflO dol alcalde {aplica dictamen N' 11 371 , de 2 000). 

Ademas, para la elOCución del progf<lma se 
estipularon 10 IniCiatIVas por lo que se estableCIÓ igual número de líneas de 
adjud icaCión dentlo de la licitación, en 9 de estas líneas SaCASE presentó $0 como 
monto uni tario de oierta, vulnerando los principios rectores do una licitación pública, 
esto ElS. la estncta SUJeCión a las bases e igualdad de los oferentes (aplica 
dictámenes N"s 47 688, de 2002 Y 51.210, de 2003, entre otroS). 

En relaCión a lo anterior, se mforma por el 
alCD lde en síntesis que la facuttad soberana para adjudica r 01 contrato a cua lqUiera dEl 
los proponentes que cumplan legalmente tos requisitos, corresponde at Alcalde, 
aunque el benefiCiario no haya ocupado el pnmer lugar l uego, alude a que la 
JUrisprudenCia admll'llStrallva Inyocada se refiere a casos dlferentos, que la 
adjudicación está corroborada por el concejo municipal, que se adjudiCÓ a la empresa 
SaCASE, dados los antecedenios del oferente que resultó primero y que la comiSión 
evaluadora no luvo a la Vista, que nadie reclamó de lal dCCISlon, que lOS licitantes 
l lenen Siempre e;otacto conocimiento que no se pueden sentllse adjudlcatallos por 
presentar la aparente mejor opción. 

Analizada la respuesta del servicio, cabe 
sefla lar que los argumentos en nada desvirtúan lo observado por esta Sede de 
Control, fundamentos jurídicos y jurisprudenClales suficientemente e~phcados en el 
párrafo pertinente. 

En consecuenCia. correspollCle mantener la 
presenle objeción, sin perjUicio de las acciones que decida adoptar este Organismo de 
Control 

a 4. La imclatlva W , . Sistema de 
InformaCión Integral para la Gestión en Red de la EducaCión Municipal, no se cumpte 
ya que no se implementó el mencionado sistema, por cuanto el DAEM y los 
establecimientos no contaban con el ancho de banda suficiente para desarrollarlo. A lo 
anlenor, se debe sumar el hecho de que durante el mes de agosto de 201 0 al 
momento de efectuar el cambiO de dependenCias del DAEM, se elClravló el software 
para implementar la gestión en red y el computador destinado <1 efectuar la función de 
servidor, 

Fina lizando la presente visita durante el mes 
de septiembre de 2010, aún no se habían arbitrado las medidas tendientes a 
establecer los hechos y responsabilidades asociadas a esta situación. POf otra parle. 
pese a que no se Implementó el sis tema tal como contemplaba el contrato. las bases y 
los términos de referencia. el Municipio pagó. a través de 5 estados de pago, la 
tota lidad de los recu rsos involucrados. 
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l os resultados del proyecto reflejado en sus 
10 IniCIatIVas no fucron evaluados por el Departamenlo de Educación, sin que a la 
fecha se haya utilizado como suministro para la gestión y la mejora de la educación en 
la comllna de Graneros, por lo que los objetivos planteados en las bases y términos 
de relerencla no han sido cumplidos. 

Se informa por el alcalde que por ResoJUClón 
N" 08 de 21 de diciembre de 2010, se ordenó instruir una investigaCIÓn sumaria para 
est~ blece r las responsab llldooes administralivas, designando investogadora a la 
funCIOnaria que indiVidualiza . 

En consideración a lo informado, correspon. 
de leva ntar la presente información, sin perjuIcIo de informar acerca de su resultado 
una vez concluido dicho proceso sumaria l 

b. Recursos año 2009 

Se destinó la suma de S 52.408.601, 
equivalente al 50% del tota l aprobado para la ejecución de proyectos con cargo a 
dicho Ion do. al pago del Bono Extraordinario de Excedenles, lo que constituye una 
desvlStión del obJetIVO del gasto (aplica dlctiÍmenes 38.392, de 2009: 44 747, de 2009 
y 267, de 2010. entre otros) 

Al respecto el alcalde informa en sintesls que 
el municipio procedió al pago que se observa. en virtud de las instrUCCiones dictadas 
por el Secretario Regional Ministerial de Educación de la época, don Mario AVilés 
Vargas. medlanle ord inaflo W 1.033. de 10 de Junio de 2009 

En relación a lo anlerlor, rei terar lo ser'ialado 
en orden a que los recursos ap llc,1dos. const ituyen una desviación de su objetivo ; por 
lo tanlo. se mantiene su objeción la que se enCtJcnlra vinculada con el párrafo 
siguiente 

2.2.2. Bono Extraordinario de E~ccdcnte6 

Se constató que el muniCipiO destinó la suma 
de S 75 259.198 al pago del Bono Ex1raord inaflo de Excedentes. contravimendo lo 
establecido en la ley N" 19.993. qlle entre otros tópicos contempla expresamente la 
fuente de finanCiamiento de dicho bono. Lo anterior. produc;:to de un plotocolo de 
acuerdo entre el Citado Ministerio. el ColegiO de Profesores y la AsociaCIÓn Chilena de 
Mumclpalidades. 

Sobre esta materia, a partir del cálculo 
determ inado por el Departamento de Educacl6n de Graneros, en concorda ncia con lo 
indicado en el acápite IV ' Modalidad de Cálculo dol Bono Extraordinario de 
Excedentes'", del dlctamCf1 W 44 747, de 2009, de la Contraloóa General de la 
RepúblICa, se determinó que no existen e~cedentes en esa comuna, requisito 
necesarro para proceder al pago 

A l respecto, la jurisprudencia de la 
Contraloría General de la República ha sefialado. entre otros. en los dICtámenes N" 
267, W 18991 y N" t541 0. Iodos de 2010, que la suma pagada por el mUnicipiO 
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corresponde a lo convenido en un protocolo de acuerdo, instrumento que no ha 
podido conSIIIUlr derecho alguno, puesto que el aludido acuerdo debe materializarse 
mediante una ley, por lo que mier'ltras esa situaClÓr'I r'l0 se regularrce en sede 
leg islativa, no procede efectuar pagos por ese concepto, 

El alcalde Informa Que de conformidad con el 
refendo protocolo. se ordenó anticipar el pago del bono SAE, a razón de $500.000 y 
$ 300 000 que cump lieran con los requisitos q ~J e describe Agrega que el este anticipo 
se hiZO en el entendido que habria excedentes que justificar ian ex post su pago , que 
para cubnr tal desembolso se utiliZÓ (linero provemente del Programa de 
MelOramlemo de la Gesllón en EducaCión ano 2009 y que fue aprobado por 
unanimidad en sesión de concejo de lecha 10 de JUma de ese mismo al'l02oo9 
Ter mi na senalando que es sabido que no hubo excedentes, por lo cual en estncta 
norma los docentes que recibieron las sumas antes ind icadas deberían restitu irlas 

Los argumentos de la autOridad no deSVirtúan 
la Improcedencia del desembolso en comento, por tanto. corresponde mamener ta 
presente observaCIón, sin pe~u icio de las acciones que decida ¡¡doptar este 
Organismo de Control sobre la maleria. 

11 1. INVERSiÓN EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

El examen en relerencia fue prtlctlcad o sobre 
una muestra de M$ 245.675, equivalente al 20.6% del tot ,,1 de los desembolsos, que 
correspondielOn a obras financiadas con fondos Municipales y del Programa dc 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento MuniCIpal. 

La información utilizada de los exped ientes de 
obra fue puesta a dispOSiCiÓn del pe rsonal fiscalizador de esl a Contralorla Regional 
por la Dirección de Obras Municipales (DOM) con fecha 22 de junio de 2010. 

Antecedentes gonerales 

La Municipalidad de Graneros desarrolla 
proyectos de constrUCCión en favor de la comu nidad los cuales son constru idos baJO la 
¡¡ulOIlZaclón y supervisión de la Dlfección da Obras MuniCipales, er'l adelante DOM, de 
acuerdo a lo dispuesto en el art iculo 24 de la ley W 18.695, yel artículo 9', letra b, de 
la Ley General de Urbarllsmo y Construcciones, fillélnciados a través de programas de 
Inversión sectoriales y/o mUnICipaleS. 

La regulación normativa apl icable se 
encuentra contenida en la ley N' 18.695, Orgánica ConstitUCional de MuniCipalidades: 
ley N' 19886, de Bases sobre Contratos AdministratiVOS de Suministro y Preslacron 
de Servicios y las bases administrativas y especificaciones tóc.mcas que forman parte 
de cada uno do los contratos de obras 

En e5to contexlo. se revisaron las sigUientes 
obras, obteniéndose los resulladOS que se exponen: 
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1 ·Construcción Skate Park en Parque Comunal Alber10 Hurtado· 10 . 4562·11231-
LEOB 

Antecedentes generales del proyecto 

- UBICACiÓN GEOGRÁFICA 
- MODALI DAD 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
- MONTO ORIGINAL Del cn o. 
- PlAZO ORIGINAL DEL Cl ro. 
- FEC HA DE IN ICIO 
- FECHA DE TÉRMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UNIDAD TÉCNICA 
-INPECTOR TÉCNICO DE OBRA 
- PERIODO DE INSPECCiÓN 
- SI TUACiÓN A LA FISCALIZACiÓN 
. FINANCIAMIENTO 

1 1 Descripción 

· Graneros 
: licitación Públ ica 
Decreto El(. N° 317. de 10-12-2ooB 

· $ 20 000.000 -
: 54 días cOffldos 

15 de diciembre de 2008 
7 de febrero de 2009 

· Municipalidad de Graneros 
: Dlfecclón de Obras MUnicipales. 
· Carlos Jlménez YMez. ArqUitecto 
· JUniO de 2010. 
· Con Recepción Provlsonil 
PMU y EqUipamiento Comunal 

El proyecto consultó la COnstrUCCión del 
pavimento de hormigón con rampas que dIO cabida a un recinto destmado a la 
práctica de skate. ubicado dentro del Parque Alberto Hurtado. de la comuna de 
Graneros. 

La obra consultó la preparación del terreno 
mediante rel lenos controlados , para posteriormente vaciar el hormigón de espesor 
promedio 10 cm. Este concreto se proyectó con un tratamiento superficial que lograra 
una rugosidad suave para permitir el transito adecuado de las patinetas. Ademas se 
incluyó la ejecución de escaleras. bordes y barandas metálicas que pernt lten 
ejercicios y va riaciones en la práctica del skate 

Producto del examen té<:nico efectuado a la 
obra se detectaron las SigUientes observaciones: 

t 2 ObservaCiones 

t .2.1. Aspecto Técnico. 

a Las especificaciones técnicas no 
consideraron la exigenCia que el contrat ista realizara ensayes de compactación del 
terreno y de resistencia del hormigón util izado en la faena. circunstancia que Impide 
determ inar SI se cumplió la instl"\Jcc ión de compactación del terreno a un CBR do 95% 
y el hormigón de calidad 255 kgtclm3 (H25) lo anterior incumple lo preceptuado en el 
Ilem 14. 1, de la norma Nch 170/1985. sobre frecuenCias de muestreos para ensayos 
de materiales 
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Al respecto. la autoridad comunal reconoce la 
omisión de la solicitud de los ensayes aludidos, argumentando que esta situación se 
originó en que no fue previsto por el profesional a cargo de la formulación del 
proyecto. Atendiendo lo señalado por el municipio. corresponde mantener la 
observación. por cuanto. no se ha informado acerca de las medidas adoptadas por la 
autoridad muniCipal a fin de evitar esta omisión en futuros proyeclos 

b. Se constató que la superficie del circuito 
skate park posee deterioro. con desprendimiento de material y fisuras que impiden la 
practica del deporte para el cual fue proyectado (fotos N°s 01 , 02 , 03 Y 04). Lo 
anterior, Incumple además. la letra D "Hormigón" de las especificaciones técnicas, en 
cuanto señala que la superficie deberá quedar perfectamente lisa y sin deformaciones 

Foto N" 01 : Vista de una zona de la 
superficie afectada del skate park. 

Foto W 02 : Detalle de la misma área 
identificada en la foto N° 01. en la cual se 

' ..l,.. observa el desprendimiento de la lechada 
(,, ' superficial y la irregularidad de esta zona. 

,'. ':c;,' / 
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FOlo W 03· Muestra del desprendimiento 
de malerial en una de las rampas del 
parque, que ha generado la apanClÓrl de 
baches y el ingreso de aguas lluvias 
hacia la base granular. 

í------:------~~~"'I Foto N° 04: Fisuras detecladas en el 
hormigón. 

En la respuesta el mUniCiPIO indica que al 
momento de la recepción provisoria de las obras, las deficiencias que han motivado 
esta objeción. aún no se habian producido. e incluso se verifi có que las faenas 
cumpllan a cabalidad con las especificaciones técnicas. Agrega ademés, que éstas se 
generaron durante el periodo de vida úti l del parque, que a la fecha de remisión de 
esta respuesta correspondía a 15 meses, lo que ademas se vio favorecido por la nula 
manlención realizada durante elliempo Pfecltado. 

$oble al particular. corresponde Indicar en 
primer orden, que el muniCipio no cautel6 mediante boleta de garantía. el proceso de 
recepción deliniliva , por cuanto sólo eKigió la presentación de una garantia hasta el 
aclo de recepciófl provisofia Lo anterior, impidió hacer efectiva la responsabilidad 
que le cabe al contratista , en realización de las reparaciones pertinentes, de 
conformidad con la facultad que se entrega a la municipalidad en el articulo 2" de las 
bases administrativas 

Por lo anterior, procede mantener la objeción 
formulada. a fin de que se revisen y actualicen las bases administrativas de los futuros 
contratos de ejecución de obras. sin pe~UICIO de perseguir la responsabilidad civi l y 
administrativa por la omisión de las garantías pertinentes. 
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c. Se evidenció que el proyecto no considoró 01 
corte de los pil fIos de hormigón, veril icandose además la inildvertencia del contra1istil 
sobre la materia , por cuanto ejecutó algunos de éstos cortes en superficie superior a 
los 15 m2 , generándose grietas (foto N" 5) 

Foto N" 05 Vista de un pafio de 
superficie mayor a los 15 m2, en la cual 
se geoeraron grietas Iransversales, de las 
cuales, una de ellas fue tratada mediante 
un sello elást ico, 

-~ _. 
I 

'. 

--I 

En su respuesta, la autoridad comunal eltpone 
que la losa de hormigón está cooformada además por uoa malla Acma reticulada y 
electro sotdada, lo que permite disminuir la cantidad de cortes por !ralarse de unél losa 
y no un radier. Afiade además, que ta l solución constructiva favorece la práctica del 
deporte ya que se rebalan la cantidad de resaltes en la superfICie, mejorando la 
calidad y seguridad de los deslizamientos. 

Al tenor de lo ellpresado, corresponde 
mantener la observaCión formulada, por cuanto, en sus descargos no se deja 
cooslancia que se haya efectuado algún tipo de reparaCIón para suoerar las fél llas do 
terminación superfICIal. objetadéls por e!ta Contralariél Regional. 

t 2 2 Aspecto administratiVO, 

a , El permiso municipal correspondiente a la 
ejecución de la obra y el comprobante da pago do los der6{;hos respectivos, no 
estaban incorporados en la carpeta de antecedentes del caso, trasgrediéndose los 
articulos 116 y 130, de la ley General de Urbanismo y Construcciones (élplica 
dictamen N" 6 1 691, de 2(09). 

En su respuesta a lo observado. la élulorrdad 
comunal señala Que la obra constrUida COfl'esponde a una pavimentación en relieves, 
por lo tanto no califica dentro de las definiciones de obra menor u obra nueva, agrega 
además que se trata de un área abiert¡:t en toda su extenSión, por lo que ~tll ja 

imposible cuantrtlcar su superficio segun lo preceptuado POI la ordenanza para el 
cobro de los derechos, 
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En este sentido, es dable sefialar que la obra 
en analisls obedece a la f igura de una obra nueva para efectos del permiso municipal, 
por cu¡:¡nto la defin ición est ipu lada en la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, indica que una obra es calif icada como nueva , cuando se construyo 
Sin utilizar partes o etementos de alguna construcción preexistente en el predio, como 
es el caso de este proyecto. 

Efectuada la precisión anterior, cabe conclUir 
que, el criterio ¡:¡ ¡:¡plicar es el sehalado en el dictamen N' 61.691 , de 2009, en el que 
se preceptúa que las obras que ejecute un Municipio en terrenos de su propiedad, 
ubicados en su respect ivo territo ri O, se encuentran regidas por lo dispuesto en el 
articulo 116 de la Ley General de Urban ismo y Construcciones, estando afectas a la 
obtención del perm iso de ed ificación pert inente y al pago de los derechos correlativos. 
Conjuntamente con lo anterior. es necesario consultar además el cnterio indicado en 
el dictamen W 24.865 de 2006, el cual seMla que las obras de infraestructura 
ejecutadas por el Estado que están exentas del permiso municipal, son aquellas de 
transporte, sanitarias y energéticas. Con todo , es dable colegir que las obras de 
eqUipamiento no están excluidas del trámite de permiso mu niCipal que se establece en 
el artículo W 116 de la Ley Genera l de Urbanismo y Construcc iones. 

A su turno, en relación al cobro de los 
derechos municipa los, corrospondo sOl'ialar que 01 artículo N° 130 de la ley precitada, 
indica que el monto a recaudar es un porcentaje del presupuesto de la obra, que no 
depende de la cantidad de superfi cie de la misma, por lo que la imposibilidad de 
cuant ificar la superficie para el efecto del cobro de los derechos, como argumenta el 
mUniCipiO, no tiene relevancia. 

Por tanto, corresponde , en consecuenCia, 
mantener la observación formulada 

b, En el expediente municipal no fue ub icada 
copia de la boleta de garantía de seriedad de la oferta y correcta ejecución de las 
obras, incumpliéndose el oficio N' 7.251, del 14 de febrero de 2008, de la Contraloría 
General de la República. y transg rediéndose los artículos 16 y 23 de las bases 
administrat ivas únicas que rigieron el contrato, en lo que se refiere a la presentación 
de las garantías precitadas. 

Sobre este aspecto, el Municipio reconoce la 
observación af'iadiendo desconocer la ubicación exacta de ta l documento, por lo que 
procederá a recabar más antecedentes para ubicar documento bancario. Agrega que 
no obstante lo anterior, la obra fue ejecutada a completa satisfacción del mandante, 
basándose en los estándares necesarios y mejorados que pretendía el proyecto. 

A l tenor de lo argumentado por el Municipio, 
corresponde mantener la observación fo rm ulada, por cuanto, sus descargos no 
permiten regularizar la situación objetada. Se debe ser'\a lar además. que el hecho de 
dar término a una obra a plena sat isfacción de las cond iciones del contrato, no exime 
al mun icipio de no exigir el cabal cumplimiento de todas las obl igaciones del 
contratista, como es el caso de la boleta de garantía que no ha sido encontrada . Es 
así como, el municipio debe investigar para establecer la efect iva entrega de la boleta 
de garantía de seriedad de la oferta y correcta ejecución de la obras, comun icando el 
resultado de la Indagación a esta Contralor ia Regional en un plazo de 10 días 
contados de la fecha de recepción del presente informe 
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c La adjud icación de esla lici laciÓn. se 
materializó mediante la resolución N" 578. de 3 de diciembre de 2008 , formalidad que 
se cumplió en contravención a lo estipulado en el articulo 12°. de la ley W 18.695 . 
Orgánica ConstitUCional de MuniCipalidades. cuyo texto senala que "Las resolUCIOnes 
que adopten las municipa lidades se denominarán ordenanzas , reg lamentos 
muniCipales , decretos alcaldicios o instrucciones'. es decir, no procede nombrarlas 
resoluciones. como ocurrió en la especie (aplica dictamen N" 11.442 de 1991 ). 

En su respuesta, la autoridad comunal 
reconoce la deficiencia detectada . señalando que actualmente tal denominación se 
eliminó ajustándose estrictamente al articulo 12' de la ley 18.695 

Teniendo en consideración que la medida 
adoptada va en direCCión de subsanar lo objetado, se levanta la observación , Sin 
perjuic io de verificar su correcta implementación en una futura auditoria de 
seguim iento, 

d. La recepción provisoria se realizó por una 
comisión constituida por la Directora de Obras Mun iCipales (DOM) más dos 
funcioflarios de su dependencia, no obstante, uno de el los era el Inspector Técnico de 
la obra, situación que vulneró lo dispuesto en el artículo 20, de las bases 
administrat ivas únicas del proyecto, por cuanto la citada recepción debió ser 
efectuada por una ComiSión Independiente del inspector técnico aludido, 

En este aspecto, la Entidad Edilicia dispone 
que efectivamente la recepción prOVISOfla se llevó a cabo con los funcionarios 
precltados, en razón a que no eXiste más personal capacitado en el municipIO que 
pueda real izar la alud ida recepción. 

Sobre el particular, se ha estimado pertinente 
mafltener la observación formulada, a fin de que las bases adm inistrativas que rijan 
los futuros proyectos sean enmendadas sobre la deficiencia advert ida. 

2 -Reposición veredas disti ntos sectores de Graneros 1". ID: 4562-155-LP09. 

Antecedentes genera les del proyecto 

- UBICACiÓN GEOGRÁFICA 
- MODALIDAD 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
- MONTO ORIG INAL DEL CTTO. 
- PLAZO ORIGINAL DEL CTTO. 
- FECHA DE INICIO 
- FECHA DE TÉRMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UNIDAD TÉCNICA 
- INPECTOR TÉCN ICO DE OBRA 

- PER IODO DE INSPECCiÓN 
- SITUAC iÓN A LA FISCALIZAC iÓN 
" FINANC IAM IENTO 

: Graneros 
: liCitación Pública 
: Decreto Ex, N° 159, de 26-08-2008 
: S 48.484,316,-
: 90 dias corridos 
9 de septiembre de 2008 

, 8 de diciembre de 2008 
, Municipalidad de Graneros, 

Dirección de Obras MuniCipales , 
: Marco Cáceres Ibarra, Técnico en 

Construcción 
: Juniode 2010, 
: Con recepción provisoria, 
: PMU y Equipamiento Comunal. 
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2 1 Descripción 

El proyecto consultó la reparación de 2.672 
m2. de aceras cuya construcción original correspondía a una data de 30 años 
aproximadamente. De acuerdo a lo argumentado por el municipio, si bien las aceras 
han sido reparadas en varias otras ocasiones anteriores, el proced imiento adoptado 
en dichas oportunidades era de forma puntual y supeliicial. Por lo anterior, se 
proyectó para este contrato, reparaciones a nivel de terreno natural y de las 
imperfecciones relacionadas con baches, desniveles y grietas, entre otros. 

Los sectores considerados dentro del 
proyecto, consultaron parte de la zona centro de la comuna y aceras de la 
denominada Población GQRVI Sur 1. 

El proyecto, si bien fue ejecutado durante el 
M o 2008 su flUJO de pagos se gestó en el año 2009 por lo que se estimó necesaria su 
incorporación a la muestra de la presente fiscalización . 

2.2 - Observaciones 

2.2.1 - Aspecto Téclllco 

a Se constató que en calle O'Higgíns, la 
construcción de las aceras generó que en los muros de las viviendas col indantes se 
desprendiera material de hormigón o estuco de revestimiento (fotos N"s 06 y 07). A su 
turno, se evidenció que la terminación en el borde del pavimento no se ajustó a lo 
dispuesto en el ítem 2.3, numeral 4, de las especificaciones técnicas y al artículo 
55 1., de la Ordenanza Genera l de Urbanismo y Construcciones, sobre la técnica y 
las buenas artes en la construcción (foto N" 08). 

Foto N° 06: Vista de un muro en calle 
O'Higg ins que presenta aberturas rel lenas 
con horm igón de la acera. 

O!""." ~ro N' 1(;1 - "'"<:.09"~ 
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Foto N" 07 ' Detalle de uno de los rellenos 
detectados, 

Foto W 08, Ilustración de la cal idad de 
terminación de la vereda en el encuentro 
con un muro de una vIvienda contigua. en 
la cual se evidencia que no se consultó la 
colocación de moldaje. 

- 08 -

En relación con la observación formulada, la 
autoridad comunal indica que ta les deficiencias se generaron a causa del sól ido 
adosamiento de los estucos de los muros con las veredas existentes que se 
demolieron , no obstante, se añade que el trabajo de reparación fue ejecutado con 
precisión 

Referente a esta materia, corresponde indicar 
que si bien se repararon y/o rellenaron los muros dañados. el procedimiento adoptado 
fue la colocación de honnigón de las veredas en las zonas con desprendimiento, 
situaciÓn que no se condice con la materialidad real del muro que correspondía a la 
capa de estuco, por lo que la estética de la obra resultó deficiente y se vulneró el 
articulo 5,5,1" de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, sobre la 
técn ica y las buenas artes en la construcción, En consecuencia. se mantiene la 
observación, 

b. En calle O'Higgins, frente a la vivienda N' 
378, se detectó la existencia de socavación con desprendimiento de material de la 
acera sin que a la fecha de la fiscal ización se hubiera subsanado (foto W 09). 
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Foto N" 09: Perspectiva del 
desprendimiento del honnigón de la 
vereda en la zona colindante a la tapa de 
la llave de corte del agua polable. 

En su réplica. la autoridad edilicia no entregó 
antecedentes que permitan desvirtuar lo objetado. por lo que procede mantener la 
observación . 

c. Se constató que en los accesos a las 
viviendas en calle O'Higgins, que quedaron bajo la cota de la vereda. se ajustaron los 
pastelones y quedaron con doble pendiente, efecto que no se cond ice con lo 
estipulado en el ítem 632 , del Cód igo de Normas y Especificaciones Técnicas de 
Obras de Pavimentacion, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sobre 
construcciones de pastelones de honnigón para aceras (fotos Ws 10 Y 11). 

Foto N" 10: Vista de un acceso a una 
vivienda cuyo pastelón de la vereda 
posee un cambio de pendiente a fin de 
permitir el ingreso. 

Foto N° 11: Ejemplo de otro acceso con 
doble pendiente en el pastelón de 
hormigón. 
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Al respecto, el Municipio expone que dichos 
rebajes se ejecuta ron a solicitud de cada uno de los propietarios de las viviendas 
cont iguas. a fin de permitir y facilitar el acceso a éstas. 

Sobre este aspecto, se estima pertinente 
levantar la observación, no obstante, en los diseños de los futuros proyectos, la 
municipalidad deberá considerar todos los factores que influyen en esta etapa a fin de 
minimizar y/o eliminar las deficiencias en el proceso constructivo. 

d. Las aceras de los pasajes de la población 
CORVI 1, presentan irregularidades en su superficie. tales como: Desprendimientos de 
material en los borde. nidos de piedras, pérdida de la lechada superficial, entre otros, 
que incumplen lo preceptuado en el ítem N" 2.3, numeral 3, de las especificaciones 
técnicas (fotos N"s 12. 13 Y 14). 

Foto N" 13: Perspectiva de nidos de 
piedras detectados en veredas de los 
pasajes. 

Foto N" 12: Detalle del desprendimiento 
del hormigón en los bordes del pastelón . 

~.O~mN·~1- R~~ 
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• 

Foto N° 14: Vista de pastelones de 
hormigón con pérdida de la lechada 
superficial que ha implicado el aumento 
de la rugosidad y el deterioro de la 
vereda . 

Acerca de la observación anterior, la 
municipalidad senala que las defiCiencias citadas, fueron generadas por algunos 
vecinos del sector que circulaban y arrojaban agua sobre la superficie del hormigón 
fresco , danos que fueron informados a la junta de vecinos a fin de que intercediera y 
detuviese tales accIOnes. 

Al tenor de las aclaraciones entregadas por el 
muniCipio. se ha estimado procedente levantar la objeción planteada. 

e, De acuerdo a la documentación contenida 
en el expediente municipal de la obra, ésta se encuentra con recepción provisoria; sin 
embargo, se evidenció que a la fecha de la presente fiscalización, aún no se había 
retirado un moldaje metálico uti lizado en la ejecución de las aceras del pasaje 2, de la 
población CORVI1 (foto N' 15). 

Foto N" 15: Imagen en la que se 
demuestra la existencia de un moldaje 
metálico usado en la ejecución de las 
veredas 
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Sobre el particular, el municipio expone que el 
moldaje objetado no tiene relación con la obra ejecutada, ya que corresponde al 
descuido de la empresa de servicios sanitarios, que realizó intervenciones en sus 
instalaciones para efectuar reparaciones de las redes de agua potable y 
alcanta rillado. 

En atención al argumento expuesto, se levanta 
la observación . sin pe~u i c i o de proceder a efectuar una validación de lo informado por 
el municipio. en una próxima auditoria de seguimiento 

f. Se constató que el inspector técnico no 
exigió la repoSición de asfalto de la calzada de los pasajes de la población CQRVI 1, 
que resultaron danados producto de la ejecución de las aceras, vulnerándose lo 
preceptuado en el articulo 24 , letras f y g, de la ley N° 18.695, sobre la fiscalizac ión de 
obras bajo la responsabil idad de la dirección de obras municipales (fotos N"s 16 Y 17) 

Foto N" 16: Representación del daño 
generado a la calzada de asfalto del 
pasaje 3 a causa de las excavaciones que 
dieron lugar a las veredas ylo al tránsito 
de los C<lmlones de la faena . 

Foto N" 17: Ilustración de un sector de la 
calzada del pasaje 1 de la población 
CORVI 1, que resultó con daño por la 
ejecución de las veredas 

Referente a esta falla, la autoridad comunal 
señala que los bordes de la calzada se dañaron debido a una sobre excavación 
ejecutada por contratista. La calzada fue reparada con hormigón, no obstante aclara, 
que existen otros defectos en los bordes de los pavimentos de los pasajes. que se han 
generado durante la vida útil del pavimento, cuya antigüedad seria de 15 años, y no 
por efecto de la construcción de las veredas. 
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En consideración de las aclaraciones 
aportadas, se ha estimado levantar la objeción planteada, ello. sin perjuicio de las 
futuras visitas que realice esta Entidad de Control para comprobar la efectividad de las 
medidas reparatorias ind icadas en su respuesta. 

g. Se detectó que las juntas de construcción y 
de aislamiento no fueron consultadas en la ejecución de algunos tramos de veredas y 
en el encuentro con satélites de cámaras de inspección existentes, incumpliéndose el 
ítem N' 2 3, de las especificaciones técnicas (fotos N"s 18 y 19). 

Foto N" 18: Detalle de un;,¡ Junta de 
construcción sin tratar en el pasaje 3 de la 
poblaCión CORVI 1. 

Foto N" 19: Encuentro de la vereda de 
honnigón con el satélíte de una cámara 
de inspección desprovisto de una junta de 
contracción o de aislamiento del elemento 
existente. 

En re lación a el lo. el municipio señala que las 
deficiencias precitadas, fueron generadas por la empresa de servicios sanitarios de la 
comuna, al momento de realizar intervenciones en sus instalaciones de las redes de 
agua potable y alcantari llado. 

Sobre este aspecto, se estima pertinente 
levantar la observación, sin perjuicio de validar, en futuras auditorias de seguimiento, 
la información entregada por el municipio. 

h A nivel de diseño del proyecto, se advirtió 
que las especificaciones técnicas no incluyeron la instrucción de exigir ensayes de 
resistencia del hormigón utilizado en la obra, circunstancia que impide acreditar que el 
material utilizado cumple con los requerimientos de calidad que se le eXigen y 
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transgrede lo estipulado en el item 14.11 de la norma Nch 170. de 1985. Hormigón , 
sobre frecuencia de muestreo 

En su respuesta. la autoridad comunal no se 
entregó antecedentes que permitan desvirtuar lo objetado, por lo que procede 
mantener la observación formulada 

2.2.2. Aspecto administrativo. 

a. No fue ubicado dentro de los antecedentes 
municipales del proyecto. el documento que delega al mun icipio de Graneros la 
facu ltad de fisca lizar los pavimentos , otorgado por el SERVIU Región de O"Higglns y 
que permite que dicho servicio no intervenga en la inspecciórl, de acuerdo a lo 
dispuesto en el articu lo 11, de la ley N" 8.946, de Pavimentación Comunal. 

En relación a esta observación el municipio no 
proporcionó antecedentes que permitan aclarar lo objetado . por tanto corresponde 
mantener la observación formulada. 

b Las bases administrativas únicas que 
rigieron la lici tación. no consideraron el requerimiento que las obras de pavimentaCión 
que incluyen la construcción de aceras. deben ser efectuadas por personas inscritas 
en el Registro NaCional de Contratistas del Ministerio de ViVienda y Urbanismo. en la 
espeCialidad y categoría que corresponda al t ipO y monto de la obra por ejecutar. lo 
que const ituye un Incumplimiento de lo preceptuado en el art ículo 10°. de la ley N" 
8.946 

Sobre este aspecto, la municipalidad no 
proporciona antecedentes que permitan aclarar lo observado. por lo tanto procede 
mantener esta observación 

c. Se constató que el acta de adjud icación de 
20 de agosto de 2009. fundamenta que la asignación se hace a la empresa a la cual el 
alcalde deCidió adjud icar. por cuanto ésta pertenece a la sexta región, indicando: 

.. específicamente de Graneros. la cual dará trabajo a gente de la Comuna. 
disminuyendo el porcentaje de cesantía que actualmente se encuentra en los 
reg istros' , requerimiento que no se estableció en las bases administrativas ún icas y 
que transg rede los principios de iguakJad de los oferentes. estr icto apego a las alud idas 
bases y la prob idad administrativa de los funcionarios (aplican. entre otros. dictámenes 
Ws 21766. de 2003 y 38. 497 de 2009) . 

La respuesta del municipio a esta observación 
y su análisis se encuentra en el punto 1.2.9 letra c, de este informe 

d. El estado de pago W 1, se entregó al 
contratista el 16 de octubre de 2009. de acuerdo al decreto de pago N" 9006056. no 
obstante . éste registra en su carátu la la fecha de 31 de octubre de 2009, 
configurá ndose la cond ición de pago anticipado que no fue establecida en las bases 
administrat ivas únicas . vulnerándose el artícu lo 19, de las bases precitadas. 

En relación con esta situación . el muniCipio no 
proporCionó información que permita aclarar lo objetado Por lo tan10, procede 
mantener esta observación 

e. Dentro del expediente municipal de la obra. 
no fue encontrada la documentación que acredita la rendición de gastos del Programa 

or",ioIe , G:wn. ro N· :?ti1 - R,,~"" 
f 01<J 3~100 ; F., 1~J1 0 1 

""'"' ca ''' ,"",,, el 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DEL LIB. GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

de Mejoramiento Urbano y Equipamienlo Municipal, y/o la liquidación final del contrato, lo 
que incumple el artículo 15, del decrelo W 946, de 1993, del Ministerio del lntenor, sobre 
la operatoria de las rendiciones del programa aludido 

A l respecto el municipio no se Plonunció sobre 
esta observación, por lo tanto, procede mantener esta observación, 

Sum inislro e Instalación de Alumbrado Público 
para la Comuna de Graneros", ID : 4562-21-LP08. 

Antecedentes generales del proyecto 

- UBICACiÓN GEOGRÁFICA 
- MODALIDAD 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
- MONTO ORIG INAL DEL CTTO. 
- PLAZO ORIGINAL DEL CTTO. 
- FECHA DE INICIO 
- FECHA DE T¡;:RMINO LEGAL 
- MODIFICACIÓN DE PLAZO 
- DECRETOS DE MODIFICACiÓN 

- NUEVA FECHA DE TÉRMINO 
- MANDANTE 
- UNIDAD TÉCNICA 
- INPECTOR TÉCNICO DE OBRA 
- PERIODO DE IN SPECC iÓN 
- SITUAC iÓN A LA FISCALIZACIÓN 
- FINANCIAMIENTO 

3.1 DeSCripción 

: Graneros 
, licitaCión Pública, a suma alzada 

Decreto Ex. N° 239, de 14-04-2008 
$ 99 801 817.-

, 40 días cOrridos 
16 de abri l de 2008 
26 de mayo de 2008 

,150 dias adicionales 
: Decreto N" 158, de 11-06-08 

Decreto W 193, de 22-07-08 
: 23 de octubre de 2008 , 
, Municipalidad de Graneros 
: DireCCión de Obras Municipales 
Carmen Luz Soto E. Arquitecto 

'Junlode2010, 
, Con recepción provisoria. 
: PMU y Equipamiento Comunal 

El proyecto consultó la insta lación y/o 
reemplazo del alumbrado púb lico de: Avenida La Compal'íia, Plaza de Armas y 
algunas calles y pasajes de poblaciones de esta comuna, 

En lo especifico, se consideró la instalación de 
los siguientes elementos en la avenida precitada: 

- Retiro de 113 luminarias existentes. 
- Suministro y colocación de 1081uminarias de 100w peatonales, 
- Suministro y colocación de 82 luminarias de 150w via les. 
- Suministro y colocación de 36 lum inarias de 250w via les. 
- Suministro y colocación de 3 luminarias de 150w ornamentales , 
- Suministro y colocación de 15 postes de hormigón armado de 9 metros de altura 
- Suministro y colocación de 6 postes metálicos, 
- Suministro y colocación de 31 postes peatonal de 6 metros de altura, 

En relación a lo ejecutado en la plaza de 
armas, se eVidenció que el proyecto consideró: 

- El suministro de 57 lumina rias ornamentales y la instalación de ellas en postes con 
base de fund ición de hierro y fuste de tubo de acero de 4", 
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- El sUlmnlslro de 6 luminanas ornamenlales y la inslalaclón de ellas en posles ya 
eKlslenles en la plaza 

- El suminislro de 4 proyectores 25Dw y la Inslalación de estos en postes de 9 metros 
de altura. con base de fundlci6n de hierro y fuste de tubo de acero ~allable 

Sobre el alumbrado público de di~ersas ca lles 
ylo pasajes. se proyectaron las siguientes obras construcción de linea de alumbrado. 
pro~isión e instalación de turninarl3s de sodio y la repOSÍCIón O reemplazo de 
luminalÍas en mal estado. Dichas faenas se elecutaron en los siguientes sectores 

- Sector Nuevos Campos 
- Pasaje Los Corderos. calle Las ÁgUilas en seclor las Mercedes 

Calle Temente Jlménez 
- Puente Los Tarros hasta la Capilla por Ruta H-l0 
- Calle JOsé Miguel Carrera 
- Cancha El Mallen 
- Calle San Edua rdo, Sta. Elena. San Joaqu in y Sto. Domingo en población El Parque 
- Med ialuna El Parque (redes pruvlsoriAS para el al umbrad o en fiestas patrias y red 

sublerrénea definiti~a). 
- Ca lles entre Sta . Elena y Sta Maria 
- Sector El Arrozal. Camlllo Real 

Este conllato. si bien fue ejecutado durante el 
año 2008. su flUJO de pagos se gest6 en parte el año 2oog, por lO que se estimó 
necesana su incorporación a la muestra de la presente fiscalización 

Ahora bien, producto del examen técnico 
efectuado a la obra se detectarOr"llas Siguientes observaciones: 

3 2 Observaciones 

32 1. Aspecto Técl"lico 

a De las obras en el calleJ6n l a Escuela 
(e)(tremo oliente de avenida La Compañia), se proyectó la Instalación de 6 postes y 
sus respectIVas luminarias. no obstante. se acreditó la presencia de sólo 5 de éstos, 
omitiéndose la instalación del poste identif icado como PL 132542, en et plano 1 de 1, 
Callejón la Escuela. lámina 20_00 174_2oo7_T 

Conjuntamente a lo antellor. dicha 
circunstancia fue detectada en Av. La Companía. en el tramo oliente previo a la 
IIltersecci6n con la Ruta 5 Sur. En este caso . el poste faltante se identifica como PL 
133321, en el plano 1 de 1. Av. La Compar'iia , lámina 20-001 75-2007-T. 

La autoridad comunal no entreg6 argumentos 
específicos que permitan superar lo objetado por esta Contlaloria Regional. Por lo 
tanto. procede mantener esta observaCión. 

b. Se constató que la red de alumbrado 
InSlalada_ no funCiona debidamente en el sector del callejón la Escuela y avemda La 
Compai'lia , por cuanto no encienden algunas luminalias en horano ncclufllo. 
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Sobre este aspecto, la autoridad comunal 
IndIca que la observaCión escapa del planteamiento técniCO evaluable al momenlo de 
recibir las obras. agregando ademas, que el hecho de que no enciendan las 
luminarias escapa a la responsabilidad de un proyecto que cuenta con recepción 
provlsoria hace más de dOS al'tos. 

Al tenor del argumento expuosto, se ha 
estimado levantar la observación. no obstante. la Municipalidad de Graneros deberá 
solicitar a la empresa concesionaria de la red de alumbrado público. la regularización 
del servicio en los sectores que colfesponclan. en conformidad al convenio por la 
concesión de la red precitada. 

c. Se detectó la inexistencia de Iominanas en 
algunos postes ubicados en Av. La Compat'lia y en la Plaza de AmIas (folos Ws 20. 
21 y 22). 

Foto N' 20 Vista de un poste y su brazo 
metalico en Av. La ComparUa (fren te a 
local de venta de áridos), que no posee 
IUnl 'rlfUla. 

Foto W 21 : Poste y brazo metálico srn 
luminaria en Av. La Compañia fren te a la 
vivienda W 0325. 
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Foto N° 22: V ista de un poste de la plaza 
carente de su luminaria , sin que a la data 
de la presente fiscalización se subsanara 
esta Inobservancia. 

En la explicación de la situación planteada, la 
municipalidad señala que luego del terremoto del 27 de febrero de 2010, varias 
luminarias del alumbrado público se descolgaron impactando contra el suelo o 
quedando en riesgosa posición respecto de los elementos de sujeción. Por esto 
último, personal municipal procedió a retirar algunos focos e iniciar el proceso de 
compra y reposición del material dañado. Agrega que a la data de la recepción 
prov isoria de la obra, en diciembre de 2008. no habia deficiencias como las 
planteadas por la Contraloría Regional. 

Teniendo presente las aclaraCiones 
proporcionadas por la autoridad edilicia, se levanta la observación formulada por esta 
Conlraloria Regional 

d. Algunos de los postes instalados en Av. La 
Compañia. presentan inclinación que implica riesgo de abatimiento (fotos 23 y 24). 

Foto W 23: Poste inclinado en Av. La 
Compañía ubicado en el sector centro. 
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Foto W 24 VISta de otro poste inclinado 
en Av. La Compania , tramo oriente, en la 
cual se proyecta una linea segmentada 
como relerencia para demostrar la 
inclinación alud ida. 

Al respecto, el municipiO ser.ala que la 
InchnaClÓn desmedida representa<la por este Organismo de Control, no corresponde 
ser atendida por la Dirección de Obras Municipales ya que el estado y condiciones de 
los postes son responsabil idad de la empresa concesionaria de la distribución 
eléctnca. 

En atención a lo expuesto. es dable senalar 
Que si bien en su réphca la municipalidad indica que el estado de los postes es 
tesponsabihdad de la concesionaria de la red de alumbrado público. 1"10 se refiere a si 
la obra contratada cumplía con la ca lidad contratada al momento de la recepcióf1 
provlsorl8 y definitiva. No obstante lo anterior. se ha estimado pl oceOentc Ie\lantar la 
obsefVacióo. sin pel]uicio de \/Crif.car las condiCloocs de la rCCE!9CfÓO provisoria en 
una Mura auditoria de seguimiento 

e El poste identificado en 1..:, loto N° 24, se 
encuentra. además. con gnetas en su base (folo N" 25). condición que lo mantiene 
frAgil y con la necesidad de ejecut¡;1I un refuerzo o una soluciOn equivalente. 

Foto W 25: Detalle de gricti:lS verticales y 
desprendimiento de material en la base 
del poste de hormigón. 

Sobre este punto. el municipio argumenta que 
1 .. mantenciOn, registro. y recambio de la postación exislente escapa a las 
alflbwciones que la Municipalidad de Graneros tiene en un proyeclo relacionado con 
el suministro y recambio del ahsnbraclo públ ico. 

Hacrértdose cargo de la preCIsión ef~tuada . 

procede entonces levantar La obsefVación. no obstanle, en el caso de elementos que 
se encuentren en la via pública y que representan un riesgo de accidente par.! las 
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personas como es el caso de los posles de alumbrado publico en mal estado, deben 
retirados o repa rados oportunamonte por la autor idad mun icipal, según se estaolece 
en el articulo 63 tetra f de la ley N' 18.695. Org<in ica Constitucional de 
MUniCipalidades, que le asigna al alC<l lde la alnbUClón de admlnrstrar los brenes 
mUnicipales y nacionales de uso público de la comuna 

32 .2. Aspecto administrativo 

a. Se t!vldencló que con fecha 27 de mayo de 
2008, el contratista que e¡eculó las obras ingresó al mUniCipio una carta de soliCitud de 
ampliaCión de plazo. no obstante. dicha petición vulneró el art icu lo 57. de las bases 
admrnistralrvas generales (BAG). ya que el plazo para su presentacJOn era do, por lo 
memos 15 dias anles de la data de termrno de la faena. que correspondia al 25 de 
mayo de 2008 

EIl su respuesta , la autoridad edi liCia Ind ica 
que SI bien la carta de solicitud de ampliaCión de plazo rngresó el 27 de mayo por 
ofiCina de partes. dicha cana fue entregada directamente a la ITO el dia 23 de mayo 
de 2008. previo al término del contrato. Agrega que, la solicitud obedeCIÓ a una 
corwcrsación previa con el contralista días anles de la ontrega del documento, donde 
la inSpeCCión técnica determinó que era preciso autorizar el aumento de plazo de la 
obra, lo cual quedo regrstrado en el Informe del tTO de mayo del 2008 

En b¡¡se a lo expresado por el munrdpio. no 
procede levantar la objeción formulada. por cua nto no existe medio de prueba que 
permita establecer con precisión y transparenCia la fecha de solicitud del aumento de 
plazo Es asl como, además de no eXlstu registro de lo requerido por el contratista en 
la Oficina de Partes del municipio, tampoco se dejó constancia de este hecho en el 
libro de obras . 

b_ En la obra "Mejoramiento Integral Plaza de 
Armas. Graneros" ID 4562-61-lE09. construida durante el 21M 2009 balO la 
supervisión técnica del MUllicipio de Graneros, se consta tó la aphcacióll de obras 
extraordinarias por el traslado de 25 luminarias ornamentales, cuyo costo ascend ió a $ 
4 257.525, incluido impuesto, aprobado por el decreto alcaldicio exenlO W 196, de 24 
de septiembre 2009, sin embargo. no se eVIdenció la existencia de un informe o 
documento que describa el alcance de dichas obras a fin de acred~ar que no se 
repitieron partidas contenidas en el contrato de suministro eléctr ico en análisis. 

Sobre este aspecto, el muniCipiO señala que al 
momento de replantear el proyeclo de Mejoramiento Integral Plaza de Armas, que se 
ejecutó en fecha posterior a la obra de Suministro e Instalación de Alumbrado Público, 
resultó que algunas de las lumi nar ias que se instalaron no coincidian en un 100% 
con el trazado propuesto. quedando algunas fuera de las lineas que el diseño 
arquitectónICO establecla Por lo anterior, se procedió a rectificar el trazado original. 
para finalmente relocahzar los eqUipos mediante el traslado con cambiO de ubicaCión 

De acuerdo a lo e:tpresado por la 
municipalidad, se ha estimado pertlnenle levantar la precltada observación, poi cuanto 
en su ofICIO de respuesta se han proporCIOnado las aclaraciones que dan por 
superada dicha objeción. No obstante, en lo sucesivo, la InspeCCión técnica deberá 
flmdar claramente las razones para la autorización de aumentos 1'10 obras 
eXlraordinarias. en conformidad a los items de las bases administrativas que se 
re fieren a tales variadones de los contralos 
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4, Contratación de Asesorias Técnicas vallas. 

Sobre cst¡¡ m¡¡tería. se delermlné IncluIr la 
re¡¡ lizaclón de un examen tócnico, finanCIero y adminIstratIVO a la contratacIón de 
diversas asesorías técnicas ejecutadas bajo la responsabilidad de la D,recc,ón de 
Obras Municipales Las consultorías fiscalizadas fueron las SigU ientes , 

- Asesoría Técnica de Ob/as para desarro llo de proyectos Juntas Vecinales 10 4562-
1IS-U 09. 

- Asesorla Técnica para la FormulaCión de Perfil de Proyecto PMB sector la Cabaña 
comuna de Graneros 10 4562-153-l109, 

- Asesada Técnica para 111 Generación de un I;stud io Ambiental Comunal. 10 , 4562-
119-1109 

- Asesoua TecrJlc¡¡ Estudio Mecimlca de Suolos ProyeclO MejoramlE!nlo EstadIO 
Municipal ID. 4562-170-l 109. 

- Asesorla 'récrl ica Revisor Independ iente de Arquitectura Proyecto Mejoramiento 
Estadio Municipal ID : 4562-152-LI09 

- Asesoría Técnica EstudIO de Especialidades Proyecto de MCJoramieflto EstadIO 
MunIcIpal ID t\562-148-ll09. 

- Asesada Técnica EstudIO Estructural Proyocto Mejoramiento EstadIO Munu;lpal 
ID: 4 562-149-L 1 09. 

- Asesorla Técnica ReVisor Independiente de Estructura Proyecto MejoramIento 
EstadIO Municipal. 10: 4562-151 -l 109. 

Producto del examen precedentemente citado, 
se establecl€ron las siguientes Inobservancias: 

4 ,1 Aspecto administra ti vo, 

a. De la asesOfia técnica "Desarrollo de 
proyectos de Juntas VeCinales·, no fue habIdo el informe semanal que debia elaborar 
el consultor, Incluyendo los antecedentes del estado de los proyectos y una 
descripción de los trabajos ejecutados en dicho periodo. el personal que par1icipó, el 
tiempo ocupado por cada uno y todo aspecto de interés. tales como, vis itas a terreno, 
detenCiones, antecedentes recibidos y fa ltantes, incumpliéndose la letra C, numeral 11. 
de los términOS de referencia que rigieron el contrato. la autoridad edilicia no aportó 
nuevos antecedentes que permitan dar por supe/ada la observaCión fOfmulada por esta 
Contraloriao RegIOnal por tanto conesponde mantener ésta 

b, En las asesorías técnicas: "Desarrollo de 
proyectos de Juntas VeClnales- y '·Formulación de perfi l de proyecto PM B sector La 
Cabaf'\a-. se detectó que los informes mensuales que se adjuntan a los estados de 
pago. SI bIen indican las actividades realizadas. no se señalan las obras 
Inspecdonadas y tampoco se acompaña un sel fotográfico Circunstancia que Impide 
identificar el trabajo desarrollado y el resultado de la asesoría contratada. 
vulnerándOse, además. lo dispuesto en la letra E, de los términOS de referencia de 
cada asesoría, La autoridad edilicia no aportó nuevos antecedentes que permitan dar 
por superada la observación formulada por esta Contraloria Regional, en consecuencIa 
procede mantenena , 
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c. En la asesoría técnica para la "Generación 
de un Estudio Amblentat Comunal". se conslató Que uno de los factores de 
ponderación establecidos en el ítem 4.1, de las bases administratIVas. señala Que se 
otorgafi!! mayor puntaJe a las propuestas do personas naturales o juríd icas Que residan 
en la comuna de Graneros o alguna comuna aledaña, otorgando cero punto a las 
ofertas de reSidentes de otras comunas. requIsito que transgrede lo dispuesto en el 
articulo t 9. N° 16. do la Const ituc ión Polit ica y, adomás , el principiado igua ldad de los 
oferentes (aplica, enlle otlOS, dictamen N' 21 766. de 2003). l a autoridad ediliCia no 
aportó nuevos antecedentes que permitan dar por superada la observación formulada 
por esta Conl.alOfia Regional. en atención a ello conesponde mantener esta parte del 
informe 

d. El informe resultante de la asesoria técnica 
para la ·'GeneraciÓn de un Estudio Ambiental Comunal'", consist ió en un solo informe 
para los tres recursos analizados (agua, alle y suelo). InD.Jmphendose lo dispuesto en la 
leua e , de los términos ele referencia. que eXige que "Cada uno de los recursos 
elegidos debera ser un informe detallado' 

A su turno. el diagnÓstico concluido del recurso 
aire. se refi ere a la problematica regional y lo asimila a una investigación de la comuna 
de Codegua, pero no establece la situación de Graneros que era el objetivo definido en 
los términOS de referencia letras A y C. l a autoridad edilicia no apon6 nue .... os 
antecedentes que pefTmtan dar por superada la observaCiÓn formulada por esta 
Contralorla Regional. por lO tanto corresponde mantenerla íntegramente. 

e. El contrato que se suscribió con el asesor 
re .... isor Independiente de Arquitectura. del proyec1o Mejoramiento Estadio Mun ICipal. 
posee dos versiones de ~ hoja 1 de dicho COl1trato En efecto, se detectó que la primera 
versi6n aprobada PO' el decreto N" 173. registra la fecha 3 ele septiembre de 2009. 
mientras que la otra señala el 28 de sephembfe del mismo ano l a aulondad ediliCIa no 
aportó nuevos antecedentes que permilan dar por superada la observaCIÓn formulada 
por esta Contralaría Regional. por lo que procede mantener esta parte del ínforme 

t. La bases administrativas únicas y lérm il10S de 
referencia que IIgleron la asesoría lécllIca "Estudio de espocialidades proyecto de 
meloramlento estadio municipal"", no consideraron dentro de sus eXigencias la re'llslÓll o 
preaplObaClón de los planos de las instalaCiones domiciliarias de agua potable, 
alcantarillado. gas y electrICidad por alguna entidad autorizada para dichos fines. lo que 
Impide determinar si el discM aportado es factible de constrUIr y se ajustó a la normatIVa 
Vigente La autor idad edi licia no aportó nuevos antecederlles que permitan da r por 
superada la observación formll lada por esta Contraloría Regional. por lo que 
corresponde mantenerla íf11ogramente. 

g. El prO'fC(;to resultante óe la asesorfa tecntca 
"EstudiO de especialidades proyecto de mejoramiento est<KIio municipal", se .eclblO 
conforme el2 de febrero de 2010. por la DirecCión de Obras Munícipales, de acuerdo al 
oficio Ord. N' 55. condici6n que superó en 143 días corridos la fecha acordada en la 
cláusula cuarta del contrato suscrito entre el contratista Leíva y Asedados Cía. ltda. y la 
Municipalidad de Graneros. 

A su turno, se eYldenció que no se apliCÓ la 
mulla que se estableci6 en la cláusula qUinta del contrato. aprobado por el decreto 
exento N° 134, de 15 de junIO de 2009, en caso de atrasos en la entrega del producto 
conven ido la autoridad edilicia no aportó nue .... os antecedentes que permitan dar por 
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superada 1 .. obserl/aaón form ulada por esta Contralorla Regional, por lO que 
corresponde mantenerla integramente_ 

Observaciones Generales 

a, La adjudicación de cada uno de los 
proyectos tril \ildos (obras y asesorias) , se materialiZÓ mediante resoluciones. 
formalidad que se cumplió en contravenCión a lO estipulado an al il rtícu lo 12', de la ley 
W 18,695, Organica Consti tucional de Municipalidades cuyo texto ser'lala que "Las 
resoluciones que adopten las mUnicipalidades se denominarán ordenanzas, 
reglamentos municipales, decretos alcaldiclos o II"IslruCGlones", es decir, no procede 
nombrarlas resoluciones, como ocumó en la especie (aplica dictamen N' 11,442 de 
1991 ) 

En su respuesta, la autoridad comunal 
reconoce la deficiencia detectada, senalando que en la actualidad tal denominación se 
encuentra eliminada ajustándose estrictamente al artículo 12' de la ley 18.695, 

Teniendo en conslderilclón que la medidil 
adoptada va en dirección de subsanar lo objetado, procede levantar la observaCión, 
sin perJuICIO de verificar SU correcta implementación en una futura audl tolla de 
seguimiento 

b En cada uno de los proyectos presenlados 
anteriormente (obras y asesorias), no fuo aportado el decreto que designa al Inspector 
técn iCO (ITO), incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 12", de la Ley 18,695, 
Organlca Constitucional de Mun icipalidades y lo señalado en el dictamen N° 7,25 1, de 
2008, de la Contraloría General de la República. 

En lo específico, el mumcipio no aporta 
informaCión al respecto, no obstante . en sus consideraCiones generales y 
conclUSiones, expone que se han impartido las instruCCIOnes adecuadas y necesarias 
a fin de eVitar la reincidencia en las observaciones constatadas por esta Contralor ia 
RegloMI 

En tenor de lo e~p resado, se ha estimado 
lel/antar la observaCión, sin perjuÍCIO de validar la correcta implemenlaClOn de las 
medidas Inlormadas, en una futura auditoría de segUimiento 

c, Los informes resultantes de las asesorías 
técn lc¡¡s contratadas, no fueron ingresados a través de la oficina de pa rtes del 
muniCIpio, sino que directamente a la DireCCión de Obras Municipales. condición que 
impide determinar SI este acto cumplió con el plazo establecido en las bases 
administratIVas úmcas y/o en los términos (le lelerencia que rigieron cada uno de los 
contratos de asesoria y, POI otra parte, SI correspOlldia la aplicación de mutlas por 
atrasos, La autoridad edilicia no apanó nuevos antecedentes que permitan dar por 
superada la observaci6n formulada por esta Contralarla Regkmal, por lo que 
correspondo mantenerla íntegramente 

d, En los procesos dt! licitación de obras yfo 
asesorlas técmcas, se detectó que la unidad responsable de la elaboración de las 
bases administratIVas no previno una InCOn9ruencia entre ellas y la InformaCión 
publicada en el Portal Mercado Público, para la lICitac ión En efecto. el aludido portal 
seMla que para postular a una licitación la persona natural o judd ica "debe 
encontrarse inscrito en Ch ileproveedores", Sll"l embargo en las bases administrativas 
de cada liCitación no se incluyó este reqUISito, situación de II"Icumptimiento de los 
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prl("lOp,OS de ¡gualdad de los olelenles y estnClo apego a las aludidas bases (aplICa, 
entre otros, dictamen N' 21 766. de 2003). A su turno, se Incumplen los articulos 5° y 
13, de la ley 1 a 575, sobre la efi ciente administración de los medios publicas y el 
pr inCipiO de probid ad administrativa 

Sobre el particular , se ha estimado mantener 
la observación formulada, por cuanto en su respuesta la mUnicipalidad no ha apollado 
la información de sustenlo acredite la regularizaCiÓn del aspecto objetado No 
obstante lo anterior, de acuerdo a lo expresado por la autoridad comuna l en sus 
conSideraciones generales y conclusiones, referente a que se han impartido las 
instrUCCiones adecuadas y necesarias a fin de eVitar 13 reinCldenCl3 en las 
observaCiones constatadas pOI esta Contra loría Regional, corresponde scl'ialar que la 
Implementación de dichas medidas adoptadas, seran matena de revisl6n en futuras 
audltor ias por parte de este Órg¡mo Superior de Control , 

e, Los expedientes de los contratos no 
Incorporan la totalidad de los anlecedentes IndlC<roOS en el oficio N" 7.251 , del 14 de 
febrero de 2008. de la Contralorla General de la República. COndiCión que. ademas. 
impidiÓ el cumplimiento expedito de las labores de fiscalizaci6n 

En atención a ello, la Mu nicipalidad no dispone 
en su ofiCIO de respuesta, las aclaraclOIles pertinentes. no obstante, en sus 
consideraCiones generales y conclusiones. mdlGa que se han Impartido las 
Instrucciones adecuadas y necesarias a " n de evitar la reinCidenCia en las 
obsnrvaClones constatadas poi osta Contra loría Reg ional 

Sobre el particular, se ha estimado procedente 
mantener esta observaCión, hasta que se valide la implementacIÓn de las medidas 
arbitradas por el Municipio . en una futuJa VISita de seguimiento. 

Otras materias 

Durante la ejecuCión del e)(amen técnico 
realizado, se detec1aron observaciones en otros conbalOS que no formaron parte de la 
muestra precedentemente Citada, no obstante. se determinó pell inenle Incluir las 
siguientes inobservancias 

1 Contrato. "Asesoría Técnica para proyectos de Vialidad Urbana Estructurante 
comuna de Graneros' 10 : 4562-96-LE 10 

a_ El contrato de fecha 30 de abrrl de 201 0, 
SUISCllto entre la Municipalidad de Graneros y la adjudicataria de la licitación Sil ... ia 
Machuca Pel'ialoza, aprobado a Ira ... és del decreto exento N' 70 del 30 de abril de 
2010. incluyó en la cláusula tercera los beneficios de vlatlcos aSimilados a grado lO, 
pasatos Y agUinaldo, sin embargo. en las bases administrativas únicas y términOS de 
referencia que r¡gleron el proceso de lic ~aci6n . no se estableCieron dichos benefiCIOS. 
transgred léndose lo dispuesto en el artículo 10 de la ley N° 19,886 Y los principios de 
Igualdad de los oferentes y estr icto apego a ias bases (aplica, entre otros. dictamen N' 
21 766, de 2003) 

Al respecto, la autondad comunal reconoce el 
error, manifestando que pracedera a corregir el contrato para eliminar las clausulas 
objetadas y ordena r el re integro de los pagos improcedentes. 

Ofi<ia~ G:o'J<_ .. o 2&1. R~ 
Fo,o J'l l 00 Fo. J~101 

"NW =".",". 01 
" 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL LlB, GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDlTQRIA E INSPECCIÓN 

Teniendo en consideración que las medidas 
adoptadas van en dirección de subsanar kl objetado, se levanta la observaCIÓn, sin 
perju icio de veriflcm su corrección en una futura auditoria de seguimiento. 

b. En el proceso de lICitación de la asesoria 
técnica, se detectó que la Unidad responsable de la elaboraCión de las bases 
admlnlSlrahvas (micas no previno una incongruencia entre ellas y la infOfmaclón 
publicada en el POJtal Mercado Publico para la presente licitación En erecto, el 
aludido portal señala que para postular a la licitación la persona natural o JurídICa 
"debe encontrarse inscrito en ChileproveedOfCs", sin embargo en Iils bases aludidas 
y/o términos de referencia que rigieron el proceso de licitación no se incluyó este 
requisito. A mayor abundamiento, se constató que la consultora que resultó 
adjudicada no cumple ese requisito y tampoco presentó en su oferta alguna 
documentacióo que lo aCfedita. situación de incumplimiento de los pmcipios de 
Igualdad de los oferenles y estricto apego a las bases adminrstrallvas (aplica, eolre otros, 
dictameo N" 21.766. de 2003). 

En muniCipIO no se refi rió especifica mente a 
este punto. En IlJS consideraCiones generales y conclUSIOnes, e)(pone que se han 
impartido las instrucc iones adecuadas y necesarias a fin do eVitar la reincidencia en 
las obselVaciones constatadas por esta Contraloria Reglonill. 

Al tenor de lo elq)ue5to, se ha estimado 
procedente levantar la ob5efVación formulada, sin perjuicio de vafidar la conecta 
ImplementaCión de 'as medidas adopladas, en una futura aodflor la (le seguimiento 

2 2 Contrato' "Ejecución Noria plaUl de armas. Graneros" 

a .. Se evidenció que la noria ejecutada en la 
plaza de armas no está funciooando desde el ano 2009, según consta en el oficio Ord . 
N" 224, de data 2 de julio de 2010, de la Dirección de Obras MuniCipales. A mayor 
abundamiento, su superticie fue cubierta con parte del material de base estabiliUldora 
de las obras de remodelación de la aludida plaza (folo N° 26). condición que 
constituye un perjuicio al patnmonio publico (aplica, entre otros, el dictamen N" 32.860 
de 2000). 

A su turno, se constató que las actividades de 
riego de las areas verdes y limpieza de la plaza se ejecutan a través del sistema de 
agua potable empalmado al edificio de la Municipalidad, condición que ha implicado el 
pago de consumos no previstos COI'I fondos municipales 

·26 · 

FOlo N" 26: Delalle de la cámara de 
inspección rellenada con materral base 
estabmzador, que se dispuso sobre la 
noria. 
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Cabe señalar Que la noria eJeculada en la 
plaza de armas. se informó denlro de la cuenla publica 2004 - 2008. página W 48. de 
las obras elaboradas por el refelldo Enle EdilicIo. 

3) Contralo: 'Construcción Sala Cuna se<:lor l a Cabaña" . 

En primer orden, cO flesponde señalar que eSla 
obra fue fiscalizada antenormerl1e en el marco de la Audlloria Inlegral Aleatoria que 
efectuó este Órgano Contralor el año 2009 a la Junla NaCional de Jardines Infanti les 
(JU NJI). servIcIo que fi nanció la refenda COll slrUCClón con cargo al Subtitulo 33. 
Transferencias de Capita l. efectuado a la Municipalidad de Graneros Dicho Enle 
Edilrclo. diSpuso a su vez. a la Dlfección de Obras como la unidad tecnica del contrato 
A su turno, cabe senalar que el Informe Final consolidado de esla audltoria fue 
dospachado en enero de 2010. por parte de esta Contraloria General de la República 

Ahora bien, dentro de las observaciones 
delectadas se consta taroo situaCiones que Incumplian la I"IOrmatlva tanlO de La JUNJI 
como del Minrstono de Educaci60. relativas a la cxislencia de un canal de regadío a 
menos de 15 metros del establecimiento. acceso desde la rula 5 Sur y la existencia de 
escombros 

Al respecto y de acuerdo a lo indagado por 
esta COlltraloría Regional. al muniCipiO se le ha solicitado en diversas ocasiones 
subsanar dichas observaCiones. prueba de ello son los of iCIOS ord emitidos por la 
JUNJI Regional N"s 015n 51 de 5 de abril y 0 1511770 de 23 de julio, ambos de 201 0. 
no obstante. duranle la presente fisca lizaCión. julio de 20 10, aun no han Sido 
regularizadas dichas defiCienCias. situación que ha Significado no recepcionar la obra. 
el impedimento de operar el estableCimiento y consecuentemente. postergar la 
entrega del beneficio a la comunidad. La autondad edi licia no aportó nuevos 
antecedentes que permitan dar per superada la observación formulada po!" esta 
Contra loría Regional, por lo que corresponde mantenerla Integramente. 

IV. OTRAS MATERIAS DE INTERÉS 

1. Vohículos munici pales 

En relación al uso y circulaCión de vehiculos 
estatales. regulado por el decreto ley N' 799. de 1974 y las Instrucciones 
complementallas para su fiscalización. impartidas por este Organismo Superior de 
Control. a través del Oficio Circular N" 35.593, de 1995, es pOSible señalar lo 
srguiente: 

a. Se constató que el mÓVil placa patente 
CJGD-77, reCibido por el muniCipio en el maf(;O del convenio de colaboraCión y 
donacIÓn de vehiculos a municipalidades afectadas por el terremolo del dia 27 de 
lebrero de 201 0. suscrito enlre la Fundación Teletón. la AsociaCión Chilena de 
Mun iCipal idades y la Municipalidad de Graneros. ha sido destinado al uso del ser'lor 
Rubén Cavieres Araya. Se<:retario Ejecutivo de la Asociación de Mun icipios de la 
Región de O'Higgins 

Lo anterior, constituye una infraCCión al 
decreto ley N" 799. de 1974, toda vez que no concurre ninguno de los requis ~os Que 
dicho cuerpo normativo establece para el uso de vehiculos de propiedad del 
municipio. 

01""", c......'Q N' 2&' _ A~"_". 
Fa"", mloo F .. ~13'Q' 

......., _'"Ior,. o; " 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DH US. GENERAL BERNAROO Q'HIGGINS 

UNI OAD OE AUOITORIA E INSPECCiÓN 

b. Se constató que los móvi les placa patente 
BDYD-19 y BFYH-38, no cuentan con el certificado de revisión técnica vigenle. 
contravIniendo lo dispuesto en el artículo 89, de la ley N" 18290. de Transno. 

En relación a lo anterior. corresponde 
mantener las objeciones de que se trata. toda vez que. el alcalde nada argumenta. 
ello Sin perjuicio de las med idas que deCida adoptar esta Sede de Control. 

2. Adquisición de bien inmueble 

Se constaló la adquisición de un bien 
Inmooble, por un valor lotal do $ 65.000.000 deShnado al Departamento de Aseo. 

Cabe hacer presente que la compra de la 
referida propiedad raquella de la autorizaCIÓn del concejo municipal, por disponerlo 
asi el articulo 5. letra 1). en armonia con el articulo 65. letra e). de la ley N' t6695. 
Orgánica Constitucional de MUnicipalidades. 

En relación a lo anterior, el cert ificado de 
fecha 10 de marzo del 2008, extendido por don Patricio Navarro Pérez, a la época de 
los hechos Secretario MuniCipal Suplente. consigna que e'1 sesi6n ordinaria dtJ fecha 
29 de enero del 2006 se aprueba por la unanimidad de los concejales aSistentes la 
adquiSICión del Inmueble en cuestión. Sin embargo se consta t6 que no eXistió tal 
sesión en la fecha que se crla. pOI tanto. el documento eXTendido por el señor Navarro 
Perel no se ajusta a la realidad. 

En relaCión a este acápite, no existe 
respuesta por parte del alca lde. luego corresponde mantener la pH~sente obJeci6n, sin 
pefJuicio de las medidas que este Organismo de Control deCida emprender $Obre la 
malena 

3. Adquisición de vehiculos 

En relación a este acápite, el mUniCipio 
adquirró en el periodo 2008 , a través del porta l de Mercado Público, tres (3) 
camionetas usadas. marca Chevrolet. modelo Luv Work 2.2. al'io 2004 por un valor 
tolal de $15000 000 ($5000 000 cada una). no obstante. el acto de compraventa de 
fecha 6 de junio de 2008. celebrado en la notaria de GrantHOS. en su punto tercero. 
estableCIÓ como prec io de compraventa la suma de S3 900 000. pagandose el 
Impuesto de transferencia sobre este ultimo valor, de lo que se advrerte una 
inCOnsistencia entre el valor pagado y el referido contrato de compraventa 

En relación a este acaplte, no existe 
respuesta por parte del alcalde. luego corresponde mantener la presente obJ&CKm. sin 
pef]uicio de las medidas que este OrganISmo de Control decida emprender sobre la 
malena. 

4. Adqu isición de notebook 

A partir del ejerciciO presupuestario 2006. el 
muniCipio ha adquirido 10 notebook, de disllntas marcas y característica. cuyo uso ha 
sido entregado a la autoridad comunat, a La radIO comunitaria . secretariO muniCipal. 
unidad de rentas, fomento productivo, sin embargo. cuatro de elles han sido 
extraViados ylo sustraidos, sin que la autoridad haya instrUido el respectivo proceso 
sumarial. destinado a establecer las responsabil idades adm inistrativas y como 
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resultado de este, adoptar las medidas pertlrlcn tes a objeto de resa rcir el perju icio 
palllmonlal causado. 

F.n rela¡;ión a este a<::aplte, no eXiste 
respuesta por parte del al¡;alde, luego corresponde mantener la presente objeción, sin 
perJUIcIO de las medidas que este Organismo de Control decida emprender. 

5. Del Fondo do Dosarro llo Vecinal 

SI bien el presupuesto de gastos del 
mUniCipiO consigna la eJocuClón de proyectos en beneficio de la comunidad. a traves 
de SUs organizaCiones. cabe observar que las modalidades de postulaCión y operación 
de este Forrdo de Desa lro llo Vecinal, no se alustan a derecho. por cuanto ello debe 
establecerse por la via reglamentaria. correspondiendo al concejo municipal su 
aprobación. por disponerlo asi el inciso final del articulo 45, de la ley N" 19,418, sobre 
Juntas de Vecinos y demas OrganizaciOneS Comunitanas Asimismo, Vinculado a 
dicho fondo. la referida norma legal sel'lala que no sólo los aportes munICipales. Sino 
también de los propIOS vecinos o beneficiarios y por los contemplados anualmente con 
cargo al Presupuesto Gef1~ral de la NaCión. constituyen su compoSICión (aplica 
dictamen N' 50,374, de 2008. entre otros). 

[n relación a esto acápite, no eXiste 
respuesta por parte del alcalde. luego corresponde mantener ta presente objcclón. sin 
perJUICIO de las medidas que este OrganiSmo de Control deCida emprender 

V. CO NCLUSIO NES 

Atend idas las conside raciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo. corresponde concluir que la Munlc.palrdad 
de Graneros. en general. no ha regulanzado las observaclooes incluidas en el 
prelnforme. por coosl9uiente debera abocarse a resolver los siguientes aspectos 

", En relación al capitulo 1.- sobre evaluación 
del sistema de control II1 terno del presente informe. el ed il deberá disponer las 
medidas tendientes a regu larizar las debilidades advertidas respecto del reglamento 
Interno, manual de adquisición. refrendación presupuestaria. fa lta de manuales de 
procedimientos para las distintas rutinas adminIstrativas. inventario de bienes muebles 
de uso, registro de cauciones, registro de sumarios, control de la jornada laboral 0J 
numerales t . 2.3.4,5,6,7,8,9, Y 10) 

En cuanto a la falta de un plan anual de 
compras, esa entidad comunal. deberá adecuar sus procedimientos de adquisiciones 
a lo estableCido en la ley de compras públicas N" 19.886 Y su reglamento IV numeral 
3) 

Respecto de las conciliaCiones bancarias, 
esta Contraloría Re910nal procederá en su oportunidad a instruir un sumarro 
admin istrativo, en los términos que establece el articulo 131 y sigu ientes de la ley W 
10.336, Orgénlca Constitucional de Organización y Atribuciones de la Contratoria 
General de la República y la resolución N" 236. de esta Entidad Superior de Control. 
fV numeral 7) 

2.- Sobre el capitulo 11 numeral 1,1,1 Ingresos 
de perm.sos de circulación, letras a) b) y ej. se deberén adoptar las med idas 
tend ientes a recuperar las sumas no perCibid as por la aplicación errónea en lo 

0< ...... 0.,.....-0 ¡,r :MI - "''''-''\1'''' 
Fono 353100.r •• 3~IDI ........ eo,,'a_" 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
CONTRAlORiA REGIONAL DEL LIB. GENERAL BERNARDO Q'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

pertinente del decrelo ley W 3.063. de 19i9. sobre rentas municipales . como 
aSimismo. las Instrucciones del Servicio de Impuestos Internos 

A su turno, respecto al numeral h) sobre 
presentación de fotocopias de los antecedenles eXlQldos para reflOvar un permiso de 
circulación. se deberé. tener en consideración lo concluido en el dictamen N"69658, 
de 20 10. 

Soble lo consignado en el capítu lo 1.1 2 
patentes CIPA, letra c) exceso de patentes limitadas. ese municipIO deberá ajustar 
dicho exceso a lo dispuesto en el articulo r , inCISO 3' . de la ley N' 19 925. respecto a 
que éstas caducan cuando no sean pagadas dentro de los platos lega les , a objeto de 
redUCir el numero de éstas a la cantidad que ha Sido fijada como ¡¡mile. 

En relación al numeral 1.1.3 subsidios por 
incapacidad laboral. esa entidad edi licia debera adoptar las medidas destinadas a 
controlar debidamente dICho proceso, cobro OportUflO ante las distintas instituciones 
de sa lud prevlslonal. practicar los descuentos a los funCionarIOS con IlcenClils 
rochazadas o redUCidas, en definitiva cautelar el patrimonio del municipio (V letws a), 
b), c) y d)) 

3.- Respeclo del capitu lo 11 e)(amen de 
cuentas. rubro egresos gestión muniCipal numeral 1 2 1 reliqurdaclÓn del Incremento 
previsional , esa entidad ediliCia deberá ajustarse a lo resuelto por este Organismo de 
Controt 

Sobre la contratación de personas 
efectuadas por el municipiO por distrntas vías, se deberá dar estnclo cumplimiento a 
las normas legales que regu lan la provisión de cargos publiCaS En este contexto. 
reiterar las labores permanentes y propias de los muniCipios deben ser desarrolladas 
por funcionarros municipales afectos a la ley N* 18.88l Y que tratándose servicios de 
aseo '1 mantención de áreas verdes y otros de Similar naturaleza corresponde la 
lICitaCión 0J 1 2.2. t .2 4 y 1 2 5) 

En relaCión al numeral 1 2 3 contra tos 
suscritos por el municipio con dMa Silvia Machuca Per"laloza, vinculados con recursos 
de la gestión municipal y aquellos pro~eniemes de la administraCión que realiza el 
alcalde en su calidad de presidente de la AsociaCión de Muntcipalidades de la Región 
(MURO H), esa entidad edilicia deberé ajustar sus procedimientos destinados a 
cautelar el cumplimiento de las funCiones asociadas a sus contrataCIones. A su vez.. 
rerterar que el análiSIS del e)(amen de cuentas efectuado a dicha AsociaCión estalá 
consignado en informe que en su oportunidad se hará llegar a ese municipIO en su 
caridad de adminIStrador de los recursos generados e Invenldos 

Respecto de los numerales 1.26 
ConceSl0n del servicio de recoleccIÓn y transporte de reSiduos domiciliarIOS, y 1 2 9 
adqUISición de bienes y servicios . esa entidad edil iCia deberá ajustar sus procesos a 
las normas legales vigentes. contenidas en la ley W 19 886 '1 su reglamento. 

A su turno. sobre el numeral 1.27 
adqUisiCión de bien inmueble, se deberán a proceder a regularizar su inscripción en el 
conservador de bienes raices, además de registrar su incorporación al sistema 
cont-'lhle 
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A su voz . las translereocias a orgamzaclones 
cornunllari¡¡s, debertln ajustarse a lo dispuesto en la ley W 19,862 (V. numeral 1 2 10) 

En este IllISmO conte~to. respecto de las 
transferencias do fond os no lend ldas, ese municipIO deberá adoptar las medidas 
destinadas a obtener la rendición de cuentas por los fondos Invertidos o en su defecto 
ordenar el reintegro y en lO sucesIvo tener en consideración las InstruCCiones 
Impartidas sobre la materia por esta Entidad de Control , Resolución N' 759, de 2003, 
sobre procedimiento de rendICIOnes de coenla, ello sin perjUicio de las acciones qua 
deCida realizar esta Contraloria Regional rv numeral 1.2 11 ) 

En relaClon a la situaCión financiera. numera l 
1 2 12 esa enhdad ediliCia deberá a rb~ ra r las medidas tendientes a aprobar 
presupuestos debidamente finanCiados y mantener los equilibrios presupuestanos, 
para cuyo objeto requiere aplicar politicas que le permitan generar mayores ingresos y 
de raoonalil ación del gasto. ello Sin perJUICIO de las responsabilidades aSOCiadas a 
esta situaci6n. 

Respecto de la fa lta de documenta Clan 
soportante de gastos. nurneral 1 2 13 , ese ente edilicio deber,) In formar el resultado de 
la investigaCIÓn sumaria. una voz concluida ~ta, sin perJUICIO por cierto de las 
acciones que sobre la materia decida emprender este Organismo de Control 

En lo concell1 iente a la radio comunitalla. 
numeral 1 2 14 se ha dado traslado a la Unidad JurídICa de esta Sede de Control , ha 
objeto de que emita un pronunciamirmto respecto al traspaso efectuado por el 
municipiO El la CorpOfaclón MunICIpal de la Comuna, el cual será remitido en su 
oportunidad a esa entidad edilicia , 

4 _ Respecto al capitulo 2 1 examen de 
cuentas area de educaCIÓn, !Ubro ingresos. numeral 2 1 1 ingresos de subvenCIones 
letra b) fondos depositados en la gestión municipal provenientes del Ministerio de 
Educación y no trasferidos al servicio traspasado de educación, ese municipio deberá 
analizar dicha observaCión y proceder a su regulañzaeión 

En re lación a numeral 2.1.2 subsidios por 
IIlcapacidad laboral. esa entidad ediliCia deberá adoptar las medidas des',nadas a 
controlar dicho proceso, en orden El cautelar en debidamente el interés del municipIO 
(V. letras bJ. ej . dj y el). 

Sobre el capitulo 2,2, examen de cuentas, 
rubro egresos. numeral 2.2.1 fondos del programa de mejoramiento de la gestión . el 
mUniCipIO deberá ajustar sus procedimientos de compras a la ley N 19886 Y su 
reg lamento, ello Sin perjuicio de las acciones Que decida emprender este Organismo 
de Control (V letras a.l, a2 . a 3 a 4). 

A su turno, respeclo al numera l 2 2,2 pago 
del bono extraordinario de e~cedentes . ese Servicio deberá atenerse a lo dispuesto 
por este Organismo de Control 

5,- En materia de inversión en obras de 
Infraestructura, la MuniCipalidad de Graneros, en general. ha dado cumplimiento a las 
normas e InstrUCCiones preceptuadas en la Ley y Ordenanza General de Urbanismo y 
ConstruCCiones. en cuanto a la adecuada construcción de obras cuyo objet ivo es el 
beneficio a la comunidad, ello. sIn pe~ulclo de las observaciones e~pueslas en el 
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cuerpo de este Informe y que, en su mayor pane. dicen rel<lC/Ón con deficienCias en el 
sistema de control. 

5.1 . Sobre las medidas adoptadas por el 
Alcalde. de Impartir las instruCCIOIleS adecuadas y necesarias a hn de e~itar la 
reincidencia en las observaciones constatadas por esta Contraloria Regional. tales 
materias seran ~alidadas en una p ró~ima auditoria de segUimiento 

5.2. En relación a las defiCiencias detectadas 
a los faclores de adjudll:aC/Ón de las licitaCiones públicas. en lo sucesivo, el mUnicipIo 
debe dar estricto cumplimiento a la ley N' 19.886 Y su Reglamento, as; como también. 
atenerse al articulo S" de la ley N' 18.695. lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
posten(lfes a realizar por este Organismo Supenor de Control. 

5 3. Referente a 1<1 ine.lstenCla de la totalidad 
de las aclaraciones ylo regulanz<!ciones de las observaclooes de los items del 
presente Informe' Contratación de Asesorias Técnicas vanas, Asesoría Técnica para 
proyectos de Vialidad Urbana Eslfucturante comun a de Graneros, EjeCUCIón Nona 
plaza de armas, Graneros y Con!>lfucción Sala Cuna sector La Callana; la 
Municipa lidad de Graneros debcra Implementar, todas las acciones tendIentes a 
subsanar . de modo defi nlti~o. las situaCiones OOservadas. lo cual. conforme con las 
polít icas de este Organismo Superior de Control. sobre seguimiento de los programas 
de fiscalización, será ver il icado en fu turas viSitas inspect i~as que se real icen a esta 
institución pública l o anterior. sm perjUICIO de las <lCClones posteriores a realizar poi 
este Órgano Superior de F,scalización. 

5.4 Finalmente, la AutOlidad Comunal deberá 
velar porque se de cabal cumplimiento al ar1 iculo 29~, de la ley N"18.695, relatIVO a la 
función de control, e instruir al funcionario ellcargado de la misma, para que Incluya 
dentro de sus programas de trabajo, \a verificación y seguimiento del estricto 
cumplimiento de I<lS medidas adoptadas por esa Administración pOlla corregir las 
debilidades de contro l obsef\ladas y para restablecer el orden juridlCO afectado por 
Incumplimiento de normas. l o anterior, sin perluicio de las acciones posteriores a 
real!zar por este Organismo de Controt, en el marco de sus programas de 
fisca lización. 

5 5. El mumclplo ha argumonl<!do que la 
mantenCión , registro, y recambiO de la postaClón e~istente que se encuentra en mal 
estado, escapa a las atribuciones que una municipalidad. Frente a este 
planteamiento. esl<! Contratoria Regional debe hacer presente que, en el caso de 
elementos que se encuentren en la ~ia publica y que representan un riesgo de 
accidente para las personas. como es el caso do los postes de alumbrado publiCO en 
estado defectuoso la autoridad comunal debe rellrar u ordenar Su retiro ° reparaCIÓn. 
seg un se establece en el articu lo 63 letra f de la ley 18695, Organica Constitucional 
de MunICIpalidades, que le asign<l al alcaKJe la atribución de adminrstrar los bienes 
municipalos y naclon<lles de uso publico de la comuna 
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6 - Respecto del capitulo IV Otras materias, 
dado que la entidad edilicia no dio respuesta , corresponde mantener en todas sus 
parles dichas obteCloncs y que estan refendas al uso de vehiculo municipal deslmado 
a la Asoclaci6n Regional de MunicIpIOS (MURO'H). adquisición de bien inmueble, 
compr¡¡s de vehículos. notebook y recursos vincu lados con el fondo dp. desarrollo 
\l(Jcinal (FONOEVE), ello sin perjUICIO de las acciones que decida emprender esta 
Sede de Control sobre estas materias (V. numerales 1,2,3,4 y 5). 

7. Finalmente, la Municipalidad dé Graneros 
deberá adoptar las medidas tondienles a subsanar todas las deficiencias detectadas 
lo cual. conforme con las politicas de este Organismo Superior de Control. sobre 
seguimiento de los programas de fiscalizaci6n. será venflcado en fu turas visilas 
Inspedlvas que se realicen a ese mUnicipio 

Saluda atentamente a Ud" 
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